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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Las noticias recibidas en este Ministerio hasta la madru
gado, de las Autoridades militares referentes á la insurrección 
carlista, carecen de interés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
Accediendo á los deseos del Teniente General D. Eulo

gio González Iscar,
Vengo en disponer quede sin efecto el decreto de £8 de 

Setiembre último, por el cual se le nom braba Gapitan ge
neral de las islas Baleares.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,

Fran cisco  Serran o  B edoya.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
En vista de las razones que me ha expuesto el Minis

tro  de H acienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el de Estado, en uso de las facultades 
extraordinarias de que me hallo investido y con arreglo 
al art. 41 de la ley de Contabilidad de 2b de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo 1.° Se concede un suplemento de 25.000 pese

tas al crédito del art. l.°, cap. 4.°, sección 1.a de Obliga
ciones de los Departamentos m inisteriales del presupuesto 
vigente con destino á la adquisición de libros, obras de 
Derecho y Adm inistración y gastos que ocasione la for
mación de una Biblioteca en el Consejo de Estado; enten
diéndose que la inversión del referido suplemento ha de 
realizarse en la misma forma que la del prim itivo crédito 
del m aterial del mencionado cuerpo.

Art. 2.° El importe de este suplemento de crédito se 
cubrirá con el remanente de ingresos que ofrece el p re 
supuesto general del Estado del actual año económico.

Art. 3.° El Gobierno dará en su dia cuenta á las Cor
tes del suplemento de crédito que se concede por el a r
tículo 1.° de este decreto.

Madrid trein ta de Setiembre de mil ochocientos se
ten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda, 

dhaara F r a n c isc o  C am aefoo.

Resultando vacante la plaza de segundo Jefe de la Di
rección general del Tesoro público por fallecimiento del 
que lo desempeñaba,

Vengo en nom brar para la misma, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. José María 
Valido, Ministro Decano cesante del Tribunal de Cuentas 
de Filipinas.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos setenta 
y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  C a m o c h o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Enterado el Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República de lo propuesto por V. I. en 30 de Julio acerca 
de las solicitudes estimadas unas y pendientes otras de 
muchos pueblos pidiendo autorización para crear en cada 
uno de ellos Bancos agrícolas con el capital procedente del 
todo ó parte del 80 por 400 de sus bienes de Propios ven
didos:

Visto el art. 19 de la ley de 1.° de Mayo de 1855:
Visto cuanto resulta de los expedientes á que las indi

cadas solicitudes han dado lugar:
Considerando que las operaciones propuestas se redu

cen todas ellas á hacer préstamos á los vecinos con hipo
tecas ú otras garantías m eramente escriturarias ó por me
dio de pagarés con dos firm as, y sin otro capital que el 
procedente del todo ó parte del 80 por 100 de Propios; todo 
bajo la dirección de una Jun ta  que en unos casos es de ve
cinos y en otros de los mismos Concejales:

Considerando que semejantes establecimientos, ni por 
su constitución, ni por su capital, ni por la índole y con
diciones de sus operaciones pueden ser considerados como 
Bancos, ni mucho ménos territoriales ó agrícolas, según la 
acepción que la ciencia económica y 1 as leyes dan á las 
instituciones de crédito de esta naturaleza:

Considerando que la idea de aumento del capital por la 
asociación y por el aprovechamiento del crédito hipote
cario no puede realizarse en pueblos pequeños y aislados 
en que la base del mal llamado Banco agrícola está limi
tada al exiguo importe de sus bienes de Propios vendidos 
que en algunos no pasa de 5.000 pesetas:

Considerando, por lo expuesto, que lo que se ha querido 
en los citados expedientes es constituir en cada pueblo 
una casa de préstamos bajo el especioso título de Bancos 
agrícolas, y con sujeción á pretenciosos estatutos contra 
el expreso y recto sentido dei art. 19 de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855:

Considerando que la letra y espíritu de la Constitución 
y de la ley municipal vigente se oponen á la concesión de 
las autorizaciones solicitadas, porque según aquellas á los 
Ayuntamientos compete exclusivamente el gobierno y di
rección de los intereses peculiares de los pueblos; y bien 
sea que la adm inistración de esos mal apellidados Bancos 
se confíe á Juntas directivas especiales, ó bien á los A yun
tamientos, en concepto también de Juntas y bajo el régi
men de estatutos determinados, siempre resultará que el 
caudal municipal procedente de los Propios viene á quedar, 
sin salir del Municipio , fuera de la acción económica del 
Ayuntamiento, y de las reglas y de la responsabilidad que 
establece la ley, para sustituirlas con las especiales de un 
reglamento particular, siempre ménos autorizado, y en 
cási todas ocasiones vago é incompleto:

Considerando que la inversión dei caudal procedente de 
los bienes de Propios vendidos en préstamo por los Ayun
tamientos no cabe dentro del art. 19 de la citada ley, por
que es una operación extraña á las atribuciones y deberes 
de dichas Corporaciones, ya se atienda á los principios de 
la ciencia adm inistrativa, ya al derecho positivo consig
nado en la ley municipal vigente y en todas las anteriores: 

Considerando que por regía general no es tampoco con
veniente que los Ayuntamientos sean prestamistas, ya por
que así los fondos municipales salen de la acción adm inis
tra tiva  para sujetarse a la jurisdicción ordinaria y á su 
procedimiento, ya porque la gestión colectiva no es tan  di

ligente y eficaz como la individual, y ya por el riesgo de' 
que en los préstamos y sus consecuencias influyan las re 
laciones de parentesco, am istad ó parcialidad; y que sólo 
en circunstancias críticas y ex traord inarias, por calami
dades públicas ó particular de algún pueblo debidamente- 
justificada, podría autorizarse á los Ayuntamientos para 
socorrer por medio de préstam os á los labradores, como se> 
hizo por el decreto-ley de 27 de Noviembre de 1868:

Considerando que para llenar cumplidamente el ob
jeto de la repetida ley de 1.° de Mayo de 1855 es necesa
rio buscar ó en las obras públicas de Veconocida u tilidad , 
ó en el principio de la asociación y buen uso del crédito, 
como se realiza en los Bancos regionales ó provinciales, los 
beneficios seguros y permanentes que los pueblos tienen 
derecho á obtener de sus capitales:

Y considerando que las órdenes por las que fueron, 
aprobados algunos de esos indebidamente llamados B an
cos agrícolas no causaron estado, ni son irrevocables, po r
que fueron dictadas en virtud de las facultades discrecio
nales del Gobierno, y no en asuntos que afectasen d irec
tam ente á interéses ó derechos de tercero al amparo de 
disposiciones legalps, y, que no puede haber por tanto in 
conveniente en dejarlas sin efecto, salvando los actos le 
gítimos á que las mismas hayan dado lugar, se ha servido 
m andar :

1.° No se dará curso á ninguna solicitud pidiendo que 
se destine el todo ó parte del 80 por 100 procedente de los 
bienes de Propios vendidos á hacer préstamos á los lab ra
dores ó vecinos, creando al efecto en cada pueblo Juntas, 
ya de los mismos Concejales, ya de extraños constituidas 
bajo determinados esta tu to s , todo con la denominación 
impropia de Bancos agrícolas.

2.° Sólo se concederán, cuando no haya perjuicio para 
los pueblos, las autorizaciones que se pidan con arreglo al 
artículo 19 de la ley de 1.° de Mayo de 1855 para in te re 
sarse aquellos con sus respectivos capitales de Propios en 
los establecimientos de crédito territoriales ó hipotecarios, 
llamados verdaderamente Bancos ajustados á la legisla
ción que rige sobre esta clase de fundaciones.

8.° La Dirección general de Administración local estu
diará y redactará un proyecto que bajo la base de los ca
pitales de Propios vendidos y de los Pósitos facilite la fun
dación* de Bancos agrícolas regionales ó provinciales.

4.° Se dejan sin efecto las órdenes del Gobierno a u to 
rizando los mal llamados Bancos agrícolas á que se r e 
fiere el núm. l.°; debiendo los Ayuntamientos incautarse  
inmediatamente de los fondos destinados á los mismos* 
prévia la liquidación correspondiente, que practicarán las 
Juntas y someterán á la aprobación de. aquellos. Los prés
tamos ya hechos por los llamados Bancos agrícolas serán 
respetados, sin perjuicio de anularlos ó rescindirlos si no 
se cumplieron los requisitos ó condiciones dé las estatutos, 
y de que, si las garantías no son bastantes á juicio de los 
respectivos Ayuntamientos, reclamen es ios el debido su 
plemento, y de no ser efectivo rescidan los contratos. Las 
cantidades que recojan los Ayuntamientos de las Juntas ó 
por préstamos rescindidos ó,cumplidos serán al punto in 
vertidas en títulos de la Deuda de 3 por 100, que se pre
senta rán para su conversión: en inscripciones intrasferi- 
bles. Tanto de esta última operación como de las demás 
comprendidas en este núm ero , darán cuenta periódica
mente los Alcaldes á los Gobernadores civiles, quienes l a -  
harán á este Ministerio.

Y 5.° Se dejarán tam bién sin e fec to  los acuerdos , de
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aprobación de que no se hubieren expedido las órdenes 
respectivas en los expedientes sobre Bancos agrícolas.

Y de orden del expresado Sr. Presidente del Poder Eje
cutivo de la República lo comunico á Y. I. para su cono
cim iento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I- 
muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1874

SAGASTA.
Hp. A d m i n i a í  nn Inoal.

REGLAMENTO INTERIOR
DEL

CONSEJO N A C IO N A L  DE S A N I D A D .

CAPÍTULO PRIMERO.
Del Consejo.

Artículo 1.a El Consejo Nacional de Sanidad, creado por 
decreto de 11 de Marzo último y  constituido en 18 del propio 
mes, se regirá conforme al presente reglamento.

Art. &.® Corresponde al Consejo ocuparse de los asuntos que 
el Gobierno estime consultarle, y con especialidad los que se
ñalen la ley y  reglamentos sanitarios, y además podrá propo
ner cualquiera reforma que la Corporación juzgue necesaria en 
el ramo, aconsejando siempre, aun sin prévia consulta, las me
didas más acertadas y convenientes para evitar el contagio, 
las epidemias y su desarrollo y propagación dentro del terri
torio nacional.

Art. 3.° Para el desempeño de su com etido, además de las 
visitas de inspección aceptadas ó dispuestas por el Gobierno y 
de las comisiones especiales que estime conveniente nombrar 
para el estudio de los negocios que se le som etan, cuando su 
importancia y gravedad lo exijan, con el objeto de preparar 
alguna reforma legislativa; el Consejo funcionará en junta plena 
ó por una Comisión permanente á virtud de atribuciones de
legadas.

Art. 4.® El Consejo pleno entenderá: en todos los asuntos 
generales que le consulte el Gobierno ; en lo que fuere objeto 
de la iniciativa que ejerzan los Vocales, conforme al art. 44 del 
referido decreto orgánico; en la elección por mayoría absoluta 
de Consejeros para la propuesta de Visitador general de Bene
ficencia y Sanidad, según el art. &.° del decreto de 28 de Se
tiembre último ; en la elección, también por mayoría absoluta, 
para la propuesta de Secretario del Consejo y  con las condi
ciones de los artículos 47 y 48 de aquel ‘citado ;decreto; en la 
elección 'de Oficiales con arreglo á dichos artículos y  prévias 
las condiciones de idoneidad y méritos que crea necesario exigir 
á los candidatos; en cuanto la Presidencia estime oportuno, y 
en los negocios que lo reclame la Comisión permanente,

Art. 5.° La Presidencia del Consejo corresponde al Ministro 
de la Gobernación, como Jefe del ramo sanitario, y para des
empeñarla en ausencia del Presidente habrá un Vicepresi
dente elegido entre los Vocales, previo aviso, por mayoría ab
soluta de votos.

Art. 6.° El Consejo en pleno se reunirá en los dias y horas 
quo lo disponga el Presidente ó quien haga sus veces ; siendo 
necesario para celebrar sesión que concurran cuando ménos 
siete Consejeros no ausentes ni enfermos.

Art. 7.® En caso de ausencia del Presidente ó Vicepresi
dente, presidirá el Consejo el Vocal más antiguo, dando prefe
rencia en igualdad de fechas al del orden nominal con que 
aparezcan nombrados en la G a g e t a . respectiva, y el que ocupe 
la Presidencia continuará en ella durante la sesión, aunque 
concurran después Vocales más antiguos, excepto si se pre
senta el Vicepresidente.

Art. 8.° La antigüedad de los Consejeros se estimará no 
sólo por las fechas de sus nombramientos, sino por el mayor 
tiempo que hubieren servido en las Juntas superiores ó en an
teriores Consejos.

Art. 9.® Los Consejeros que no puedan concurrir á las se
siones lo avisarán con la debida oportunidad, expresando la 
causa que motive su ausencia.

Art. 40. Los que se ausentaren temporalmente de Madrid 
lo comunicarán de oficio al Vicepresidente, y en el caso de 
invasión de alguna epidemia ó contagio exótico ó general en 
la Península, deberán también participar al Consejo, á no ha
berlo verificado al ausentarse, el punto á donde pueda avisár
seles por si conviene al servicio su regreso á esta capital.

Estas ausencias, fuera de ;las comisiones oficiales y casos 
de enfermedad, y excepción hecha de lo que previene el art/49, 
no podrán exceder de 50 dias en cada añ o , y deberán com bi
narse de forma que haya siempre en Madrid más de la mitad 
de Consejeros.

Art, 44. El Vocal que sin motivo justificado deje de con 
currir á cuatro sesiones seguidas de Consejo pleno ó de Comi
sión permanente, se entiende que renuncia el cargo de Conse
jero, y  así deberá indicárselo la Presidencia de uno y otra cum 
plida la tercera falta para los efectos correspondientes.

Art. 12. El Consejo, durante el mes de Enero de cada año, 
elevará al Gobierno una Memoria en que consten todos los 
trabajos desempeñados en el año anterior, 
ff  Art. 43. Los Consejeros y el Secretario usarán un distinti
vo (medalla) para los actos públicos á que concurran de ofi
cio, en los cuales ocuparán el puesto de orden que anticipa
damente tenga designado el Gobierno ó las Corporaciones.

CAPÍTULO II.
De la Comisión permanente.

Art, 44. La Comisión permanente se compondrá de cinco 
bocales elegidos por el Consejo en Junta plena, con aviso 
previo, por mayoría absoluta de votos; durará el término de 
un año, y se considerará este servicio como mérito especial»

que habrá de tenerse en cuenta para premios y recompensas.
Estos cargos son irrenunciables y podrán ser reelegidos; 

pero en este caso será potestativa la aceptación.
Art. 45. En la Comisión permanente habrá por lo ménos 

un Consejero Médico y otro Farmacéutico.
Art. 46. La Comisión permanente elegirá entre sus indivi

duos el que haya de ejercer el cargo de Presidente y dirigir 
las discusiones, siendo sustituido, en caso de falta, según el 
orden prescrito en el art. 7.® Actuará como Secretario el que 
lo es del Consejo.

Art. 47. Esta Comisión obrará con atribuciones delegadas 
del Consejo, al que habrá de informar acerca de todos los 
asuntos que á su consulta se sometan; pero podrá despachar 
directamente los de mera tramitación, los de carácter perso
nal qne no afecten á intereses generales, aquellos sobre los 
que haya formada jurisprudencia ó que el Consejo la enco
miende.

Art. 48. Celebrará siempre que haya asuntos pendientes 
cuando ménos una sesión semanal, y todas las extraordina
rias que sean indispensables para que no se paralicen los ne
gocios encomendados á su exámen; debiendo avisar al Vice
presidente del Consejo el di a y hora de sesión y los asuntos 
que la m otivan, y tomar los acuerdos por mayoría absoluta 
de votos.

Art. 49. Para el más exacto cumplimiento del artículo an
terior, cuando algún individuo deje de asistir á cuatro sesio
nes ordinarias consecutivas por ausencia de la capital, el Prs- 
sidente de la Comisión dará parte al Vicepresidente del Con
sejo para que convoque á Junta plena y  se proceda al corres- 
diente reemplazo.

Art. 20. A las deliberaciones de esta Comisión, y sin nece
sidad de convocatoria, tienen el derecho de asistir para ilustrar 
las cuestiones con su palabra todos los Vocales del Consejo, y 
además queda facultada la Comisión para citar y oir con igual 
objeto á los Consejeros que estime y para someter á Consejo 
pleno aun los ausuntos de su exclusiva competencia.

Art. 2Í. Queda asimismo encargada de asistir con el Secre
tario y representar al Consejo, en los actos públicos á que no 
concurra la Corporación en pleno.

Art. 22. Intervendrá como delegada del Consejo en el buen 
órden de los trabajos de Secretaría, inspeccionando colectiva 
é individualmente el estado de los asuntos y promoviendo la 
actividad de la tramitación de los expedientes; en la disciplina 
dé la dependencia del mismo y en ios asuntos económ icos de 
la Corporación, inversión del fondo del material, conservación 
de efectos y policía del local.

CAPÍTULO III.
Comisiones especiales.— Visitas de inspección &e.

Art. 28. Las Comisiones especiales que nombre el Consejo 
ó la Presidencia para los casos á que se refiere el art. 45 del 
decreto orgánico, elegirán Presidente entre sus Vocales, darán 
parte anticipadamente de sus reuniones al Vicepresidente del 
Consejo, dispondrán de un Oficial de la Secretaría para auxi
liar en concepto de Secretario, y presentarán sus trabajos al 
Consejo pleno ó á la Comisión permanente, según se hubiere 
acordado.

Art. 21. Los Consejeros que desempeñen alguna visita de 
inspección que hubiese propuesto el Consejo, darán cuenta de 
su trabajo á la Corporación, al ménos que al conferirles aquel 
cometido no se hubiese dispuesto cosa en contrario.

CAPÍTULO IV.
De la Presidencia del Consejo.

Art. 2o. Corresponde al Presidente, Vicepresidente ó al que 
con arreglo al art. 7.® haga sus veces:

4.® Presidir, como Presidente nato, toda clase de Comisio
nes que actúen en el Consejo.

2.® Señalar los dias y horas de Consejo pleno, comunicando 
la órden verbal ó escrita al Secretario para la convocatoria.

3.® Abrir, dirigir y  levantar las sesiones , no permitiendo 
acuerdos fuera de los asuntos señalados en la órden del dia, 
excepto en los casos que el Consejo declare urgentes, ó que á 
juicio del mismo no ofrezcan gravedad.

4° Disponer pasen los asuntos á las Comisiones que hayan 
de formular los dictámenes, ya para la discusión y acuerdo en 
Consejo pleno, ya para que resueltos por la Comisión perma
nente puedan ser elevados al Gobierno.

5.® Nombrar las Comisiones especiales en los casos no pres
critos en el reglamento, ó proponer al Consejo los individuos 
que hayan de desempeñarlas.

6.® Nombrar el Vocal que en asuntos especiales crea con 
veniente deba formular la consulta reclamada por el Go
bierno.

7.® Nombrar asimismo las Comisiones y Vocales que ha
yan de informar en los asuntos relativos á los dictámenes des
echados por el Consejo, á tenor de lo prescrito en el art. 49 y 
á los proyectos de que trata el 54.

8.® Firmar las actas de las sesiones del Consejo pleno que 
presidiera y las consultas que hayan de dirigirse al Gobierno.

9.® Dar á los Consejeros el aviso de cortesía cuando se ha
llen en el caso á que se refiere el art. 14.

40. Participar al Gobierno las vacantes de Consejero, ma
nifestando la clase de los que deban reemplazarlos.

41. Dar posesión en Consejo pleno á los Consejeros cuando 
reúnan las condiciones prescritas en el art. 2.° del decreto or
gánico de 44 de Marzo último y el 2*  del de &8 de Setiembre 
siguiente, y presentar al Secretario y  darle también la pose
sión, como se la dará á los demás empleados de la Secretaría, 
si uno y otros hubiesen obtenido los nombramientos con arre
glo al art. 8.® de la ley sanitaria, 47 y 48jde dicho decreto orgá
nico y &8 del presente reglamento.

12. Poner el V.® B.® en las cuentas de ingreso y gast os del 
material y en los certificados que deban expedirse.

43. Elevar á la Superioridad con su informe, cuando la 
resolución no corresponda al Consejo, las instancias de los em
pleados de la Secretaría.

44. Poner en conocimiento del Gobierno, de acuerdo con el 
Consejo, las vacantes que ocurran en las plazas de Secretario 
y Oficiales, y las propuestas con arreglo á lo que está pre
venido.

45. Nombrar á los empleados que deban ocupar los empleos 
subalternos de la Secretaría.

46. Vigilar y ordenar se cumpla el presente reglamento.

CAPÍTULO V.

De los Presidentes de Comisiones.
Art. 20. Corresponde á los Presidentes de Comisiones:
4.® Convocarlas, presidirlas, abrir las sesiones, dirigirlas y 

cerrarlas conforme al espíritu ó tenor de este reglamento , fir
mando las correspondientes actas.

2.* Nombrar los Consejeros informantes ó las Subcomisio
nes, de acuerdo con los demás Vocales de la Comisión.

3.® Citar, con igual acuerdo, al Consejero ó Consejeros que 
estim e, aunque no pertenezcan á la Comisión , á fin de oir su 
ilustrado parecer.

4.® Designar el Oficial de la Secretaría que firme los avisos 
de convocatoria y actúe como Secretario y auxiliar, excepto 
para la Comisión permanente, cuyo Secretario será el del 
Consejo.

CAPÍTULO VI.

Del Secretario, Oficiales y empleados subalternos.
Art. 21. El Secretario del Consejo nombrado á propuesta 

de la Corporación, según el art. 4.® de este reglamento, lo será 
también de la Comisión permanente y de las que el Consejo 
disponga, y  como tal concurrirá, con voz pero sin v o to , á las 
respectivas sesiones.

Corresponde al Secretario:
4.® Dar cuenta inmediata al Vicepresidente de todo lo que 

se recibe, y de lo que se halla preparado para la deliberación 
del Consejo, haciendo lo mismo respecto al Presidente de la 
Comisión permanente por lo que á esta concierne.

2.a Será el Jefe inmediato de todos los empleados del Con
sejo, y responsable del servicio en la oficina.

3.® Extenderá y dirigirá los oficios de citación á las sesio
nes del Consejo, de la Comisión permanente y de las demás 
Comisiones en que actúe, verificándolo, á ser posible, con 21 
horas de anticipación, y según las órdenes verbales ó escritas 
de los respectivos Presidentes, expresando en los avisos os 
asuntos que hayan de tratarse.

4.® A indicación del Presidente dará cuenta en las sesiones 
de lo señalado en la orden del dia.

5.® Extender las actas correspondientes con expresión a 
márgen y en las mismas, de los Vocales que hubiesen concur
rido, cuidando de que se copien en el libro después de aproba
das, firmándolas con los respectivos Presidentes.

6.° Autorizar con su firma la correspondencia relativa al 
Consejo que no requiera la del Vicepresidente; y en la que 
haya de firmarse por este y en las consultas que se eleven al 
Gobierno poner con anticipación la correspondiente rúbrica.

7.® Distribuir entre los Oficiales los expedientes y asuntos 
de la manera más conveniente para el mejor servicio; señalar 
las horas en que los empleados deben asistir á la oficina; v i
gilar la puntualidad de todos; señalar hora diaria de audiencia 
y corregir las faltas que observe, dando cuenta al Vicepresi
dente de las reincidencias y de las que considere graves.

8.® Proponer al Vicepresidente las personas que hayan de 
ocupar las plazas subalternas de la Secretaría.

9.® Cuidará se lleven con toda exactitud, foliados y rubri
cados por él, los libros siguientes:

Tres libros de actas, para el Consejo pleno uno, para la Co
misión permanente otro, y el tercero para las demás Comisio
nes que se formen.

Otros dos de registro general: el cronológico y el alfabético, 
de cuantos expedientes y comunicaciones se reciban y salgan 
del Consejo.

Otro índice de los que pasan á las Comisiones especiales, á 
los Consejeros y Oficiales, anotando oportunamente la devolu
ción ó el despacho.

Otro registro de nombramiento de Consejeros por órden de 
fechas, antigüedad, según previene el art. 8.®, y cargos; y en 
otra sección del mismo el registro del nombramiento y posesioíi 
de Secretario y demás Oficiales.

Otro índice de Biblioteca y Archivo por doble sistema de 
entrada y alfabético.

Otro copiador con los informes ó consultas del Consejo, se
sión por sesión y con reextractos al márgen.

Otro copiador de la legislación, reglamentos, instrucciones 
y órdenes referentes al ramo y asuntos encomendados al Con
sejo, con reextractos al márgen.

Otro con el debe y haber del fondo consignado para mate
rial del Consejo.

Y finalmente, otro donde conste el alta y baja del m ovida- 
rio, utensilios y objetos de escritorio.

40. Preparar para la primera sesión que se celebre el mes 
de Enero de cada año, una Memoria detallada de los trabajos 
realizados por el Consejo durante el año anterior, para los fi
nes del art. 12.

Art. 28. Los tres Oficiales asignados á la Secretaría debe
rán pertenecer, y para el efecto se aprovechará la oportunidad 
de la primera vacante, uno á la Facultad de Medicina, otro á 
la de Farmacia y otro á la de Derecho, todos de la clase de 
Doctores ó Licenciados.
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Art. 89. Los Oficiales por orden jerárquico en la Adm inis
tración civil y  á falta de Secretario, ejercerán las funciones de 
este, como lo verificarán en las Comisiones, según dispone el 
artículo 83.

Y además de las obligaciones que les están señaladas por el
Secretario del Consejo, deberán:

1.° Llevar un índice por materias y fechas de la legislación  
relativa á los asuntos de sus respectivos Negociados, y otro 
también por materias de todas las consultas evacuadas en el 
Consejo desde 1847.

8.a El Oficial que hubiese redactado algún proyecto de con
sulta, asistirá á las sesiones en los casos que se crea oportuno 
dirigirles alguna pregunta sobre el asunto.

3.° Los Oficiales presentarán al Secretario, en fin de Di
ciembre, una Memoria de los trabajos que durante el año h u 
biesen desempeñado.

Art. 30. E l Secretario y los empleados del Consejo nom 
brados con plena sujeción al art. 8.° de la ley  de Sanidad á 
que se refiere el 17 y 18 del decreto orgánico, y  al 4.° y  88 de 
este reglam ento, serán respetados en sus destinos, excepto en 
los casos de ineptitud, falta de cumplimiento en el desempeño 
de sus deberes ú otra falta grave, y  con audiencia del interesa
do ántes de resolver el expediente.

Art. 31. Las faltas leves en que incurran los Oficiales y  
empleados de la Secretaría, serán corregidas por el Secretario, 
ya amonestando, ya áumentando las horas de oficina; y las re
incidencias del mismo género lo serán en la propia forma por 
el Vicepresidente.

Art. 38. En casos de nuevas reincidencias ó faltas graves, 
aju ic io  del Vicepresidente, podrá este suspenderá los Oficia
les y también suspender y aun separar á los empleados que la 
ley le faculta para nombrarlos ; pero ántes de causar efecto y  
de comunicarlo al Gobierno, según proceda, deberá someterlo á 
la decisión del Consejo.

Art. 33. La plantilla de empleados subalternos de la Secre
taría queda formada según el decreto de 10 de Marzo último: 
de un Escribiente primero, con 1.500 pesetas anuales ; un se
gundo, con 1.830, y de un portero, con 1.830; todos de nombra
miento del Vicepresidente, á propuesta del Secretario, confor
me previene el art. 10 de la ley de Sanidad de 88 de Noviem 
bre de 1835.

CAPÍTULO VIL
De la instrucción de expedientes.

Art, 34. Tan luego como el Vicepresidente tenga conoci
miento de los expedientes que el Gobierno remita á consulta  
del Consejo, pasarán después de registrados al Oficial que de
signe el Secretario para que los extracte é instruya con arre
glo á la fórmula adoptada ó que se adopte en la materia, y 
además, si así lo previniere el mismo Secretario, para que for
mule el proyecto de dictámen.

Art. 8o.. Estos expedientes los examinará después el Secre
tario, y ora se conforme con el dictámen propuesto por el Ofi- - 
clal, ora lo rectifique ó formule por sí, le firmará siempre y  le 
someterá sin dilación, según disponga el Vicepresidente, á ía 
resolución de las Comisiones especiales y  en todos los casos á ; 
la Comisión permanente ó al Consejo p len o , como procéda, i 
prévia disposición del Vicepresidente.

Art. 36. Sin embargo de lo dispuesto en los artículos ante
riores, los expedientes instruidos por el Negociado respectivo, 
con ó sin proyecto de informe del Oficial ni del Secretario, po
drán remitirse, cuando lo disponga el Vicepresidente ó Presi
dentes de las Comisiones, á los Vocales para que en concepto 
de Ponentes formulen el proyecto de consulta que haya de so
meterse á la aprobación del Consejo ó de la Comisión perm a
nente.

Art. 37. Para que la Secretaría pueda dar cuenta al V ice
presidente de los proyectos de consulta evacuados por los Vo
cales y las Comisiones, y  se pueda citar al Consejo incluyendo  
los expedientes en la orden del dia, se servirán los Consejeros 
advertirlo oportunamente al Secretario.

Art. 38. Todos los dictámenes ó consultas deberán presen
tarse firmados por el Vocal ó Vocales Ponentes, y  su aproba
ción, expresando la fecha de la sesión en que se verifique, se  
firmará por el Secretario de las Comisiones ó del Consejo ple
no. La comunicación insertando el dictamen y  elevándole al 
Gobierno, la firmará el Vicepresidente ó el que haga sus v e 
ces, indicando si se aprobó por empate y  voto decisivo del 
Presidente, ó si lo fué por mayoría ó por unanimidad, seña
lando al márgen los Consejeros concurrentes. Cuando hubiere 
voto ó votos particulares se insertarán también en la respec
tiva consulta así como la contestación, caso de haberse for
mulado.

CAPÍTULO VIIL 
Bel órden de las sesiones, discusión , votaciones &c.

Art. 39. Abierta la sesión por el que presid iere, se leerá 
por el Secretario:

1.° El acta de la sesión anterior para su rectificación ó 
aprobación.

8.° Los avisos de los Sres. Vocales que no puedan con
currir.

3 f  La nota de los expedientes y comunicaciones recibidas.
4.° La órden del dia ó asuntos de que haya de tratarse, se

gún los avisos de citación.
Art. 40. Leido un dictámen, por el Consejero Ponente ó por 

el Secretario, deberá dejarse, si lo pide algún Vocal y lo acuerda 
el Consejo, 84 ó más horas sobre la mesa para que lo estudien 
los Consejeros.

No mediando este acuerdo , se pondrá á votación siempre J 
que no hubiere quien pida la palabra en contra. |

En el caso de pedirse la palabra por algún Vocal se abrirá i

discusión, alternando el pro y  el contra por el órden pedidor
Art. 41. La palabra concedida á un Consejero podrá renun

ciarse ó cederse á otro que la tenga pedida.
Art. 48. Sólo podrán hablar en cada dictámen ó asunto, tres 

Vocales en contra y tres en pro; pero siendo sólo uno ó dos los1 
Vocales que hubiesen pedido la palabra para impugnar ó de
fender, se les permitirá consumir los tres turnos. Los Ponentes 
ó las Comisiones tienen derecho de preferencia en el uso de la 
palabra siempre que la pidan.

Art. 43. Al concluir el ultimo de los que hayan obtenido la 
palabra, declarará el Presidente cerrada la discusión á no acor
dar el Consejo que continúe, en cuyo caso decidirá el mismo 
cuando se halle el punto suficientemente discutido.

Art. 44. Después de haber hecho uso de la palabra sólo se  
permitirá á los Vocales deshacer equivocaciones ó contestar & 
alusiones personales, sin ocuparse de ningún modo dé la cues
tión, exceptuando los casos del art. 48.

Art. 45. Antes de procederse á la votación, las Comisiones 
ó Ponentes podrán retirar su dictámen para m odificarle, y  en  
este caso se aplazará la resolución para cuando lo presente de; 
nuevo.

Art. 46. Las votaciones se harán por regla general en la 
forma ordinaria; pero serán nominales cuando algún Consejero 
lo pidiere.

Ningún Consejero, después de asistir á la discusión y  h a 
llarse presente al votar, podrá abstenerse de hacerlo en e l  
asunto sobre que haya versado el debate.

Los acuerdos del Consejo y  de las Comisiones se harán por; 
mayoría absoluta de votos, siendo decisivo en caso de empate, 
el del Presidente.

En el caso de no resultar en la votación cuando ménos e l; 
número de Consejeros que se exige por el art. 6.°, á causa de 
ausentarse del local algunos Vocales, se volverá á discutir el; 
mismo asunto en la inmediata, haciéndolo notar en la convo
catoria.

Art. 47. La discusión de los dictámenes articulados se div 
vidirá en dos partes: primero, sobre la totalidad; y segundo, 
sobre los artículos en detall. ;

Terminada la discusión sobre la totalidad, se preguntará; 
si se toma en consideración, y en caso afirmativo, se pasará* 
á la discusión por artículos.

Si el dictamen no los tuviese se preguntará , cuando algún : 
Vocal lo pidiese , si se discutirá por párrafos ó partes.

Art. 48. Las enmiendas ó adiciones se propondrán sólo por 
escrito después de leido el dictámen y  ántes de cerrarse la 
discusión; y se discutirán y  votarán luego de tomadas en con
sideración, si la Comisión ó el Ponente no las admitiese.

No se tendrá por cerrada la discusión de un asunto que 
contenga artículos ó partes miéntras quede por votar su ú lti- 
moa rtículo ó conclusión.

Art. 49. Cuando un dictámen fuese desechado y también 
las enmiendas sobre él presentadas ó aceptadas por la Comi
sión ó Vocal de donde partiera, volverá á este ó á aquella paraí 
que Jo redacte de nuevo. Si dicha Comisión ó informante de
d ica se  este encargo,, el que presidiere la sesión nombrará al 
efecto el Vocal ó Vocales que lo verifiquen , sobre cuyo dictá
men se decidirá en Consejo pleno. -  j

Art. 50. Cuando haya habido discusión podrán los Conseje
ros que impugnaron el dictámen aprobado por el Consejo, anun
ciar voto particular ántes que se levante la ses ió n , y podrán 
adherirse á este voto en la misma ó en la inmediata única
mente los Consejeros que en la votación formaron minoría.

Para formular este voto se facilitará el expediente con el 
dictámen, y  para darle curso se presentará motivado en la se 
sión próxima (que no deberá diferirse más de seis dias) á la del 
acuerdo del Consejo, firmado por su autor y  los Consejeros que 
puedan adherirse.

De este voto, con las condiciones expresadas, se dará cuenta 
al Consejo en dicha sesión y  se dispondrá pase á la Comisión •' 

.ó al que hubiese dado el dictámen dé su referencia, ya acep- . 
tado por la mayoría, á fin de que para la sesión siguiente, en 
igual plazo de seis dias, extienda la refutación si lo creyere 
necesario. Refutado ó no, se elevará todo al -Gobierno según 
previene el art. 38.

Art. 51. Podrá todo Consejero presentar al Consejo das pro- j 
posiciones ó proyectos que crea convenientes y  sean relativos s 
al instituto y  al régimen interior de la Corporación; debiendo j 
hacerlo siempre por escrito y con exposición de las razones en ! 
que se funda. Leido que fuese y apoyado por su autor, se pre
guntará al Consejo si lo toma en consideración, y  en el caso : 
afirmativo el Presidente lo pasará á informe de úna Comisión • 
especial ó á la permanente, según lo estim e, agregando para * 
este caso al autor.

Art. .58. Es aplicable á  las juntas de Comisiones el régimen 
prescrito para el Consejo, con las siguientes modificaciones:

l . 1 En la Comisión permanente se concederá la palabra á  ̂
todos los Vocales que la pidan, pudiendo usar de ella dos veces 
sobre cualquier asunto.

8 /  Cuando se discuta un proyecto de dictámen ó informe, 
se permitirá al Ponente la contestación y la contraréplica res
pecto de cada uno de los que le im pugnasen, y  será preferido 
en el uso de la palabra á todos los demás que la pidan en pro.

3 f  Los Consejeros no podrán formar voto particular en la ; 
Comisión respecto á los proyectos de consulta que la m ism a *

¡ apruebe, y sí sólo reservarse el derecho de impugnarlos y  de 
votar en contra en el Consejo.

4.a En los proyectos de consulta de las Comisiones, que se 
sometan al Consejo, se expresará si fueron aprobados por una- ,

! nimidad ó por mayoría.
5.a En las Comisiones especiales ó,transitorias, cada'Vocal ; 

podrá hacer uso de la palabra cuantas veces Ip crea necesario 
para explanar sus ideas con la amplitud que convenga á  la  |

— — — —— — —

ilustración del asunto; y  en caso de no venir á un acuerdo^ 
podrá cada uno de ellos redactar su dictámen particular para 
ser presentado á la Comisión permanente ó al Consejo, según 
proceda.

6.a La Comisión permanente ó el Consejo podrán pasar estos 
dictámenes discordes al estudio de una nueva Comisión ó vol
verlos á la misma reforzada con mayor número de Vocales; y  
si tampoco resultase mayoría en el dictámen, la consulta de
finitiva la decidirá en su caso la permanente ó el Consejo.

ARTÍCULOS ADICIONALES.
l.° Este reglamento podrá variarse cuando la modificación 

no afecte á la ley ni decretos orgánicos dél ramo, siempre que 
lo. soliciten tres Vocales á virtud de proposición razonada y  
escrita, sobre la que informará una Comisión especial y deci
dirá el Consejo pleno.

8.° Así este reglamentó como las alteraciones que con su
jeción al mismo puedan hacerse, será sometido al Gobierno 
sin cuya aprobación no podrá dársele cumplimiento.

Madrid 10 de Octubre de 1874.=Aprobado.=SAGASTA.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: Al reducirse en 1871 á la mitad el núm e
ro de los individuos que componían cada uno de los cuer
pos de Ingenieros civiles y  el de sus Auxiliares, se tuvo  
sólo en cuenta la necesidad de limitar á una pequeña c i
fra el presupuesto de gastos del Estado.

Poco tiempo bastó para que la experiencia demostrase 
que esta medida disminuía de una manera alarmante los 
ingresos del Erario público, y de aquí la solicitud de mis 
dignos antecesores por remediar un mal cuyo origen no 
era posible desconocer. El número de Ingenieros c iv iles, 
como el de A uxiliares, volvió á aumentarse no hasta la 
cifra anterior, sino en la relación que las necesidades del 
servicio mejor estudiadas requerían, teniendo siempre en 
cuenta la aflictiva situación del Tesoro. Hubo, pues, que 
declarar en expectación de destino á muchos de sus indi
viduos, dejándoles reducidos á la m itad del haber que án
tes disfrutaban; hubo que exigir todavía mayor laboriosi
dad y mayor celo al personal que quedaba en activo ser
vicio; pero aun así el trabajo excesivo motivó, en algunos 
casos, una tardanza lamentable en el despacho de los asun
tos que el público ha atribuido frecuentemente, y frecuen
temente con injusticia, á causas que la Administración no 
puede admitir, porque ha supuesto que los Ingenieros y 
los Ayudantes ó Auxiliares desempeñan al m ismo tiempo 
que las del Estado, funciones de su profesión que empre
sas, corporaciones ó particulares les encomiendan.

Aun considerando la queja injusta, es necesario evitar 
la sospecha; y además, ya para corregir abusos posibles, 
ya para-dhsmimHiHGsgastos públicos, procurando la colo
cación de aquellos individuos que están hoy en expecta
ción de destino con medio sueldo, el Gobierno tiene e-1 de
ber de dictar reglas para restablecer en todo su vigor los 
artículos de los reglamentos de cada uno de los cuerpos 
de Ingenieros y sus A yudantes, que prohíben á sus indi
viduos ejercer su profesión, sin prévia licencia, en servicio 
de empresas, corporaciones ó particulares.

Fundado en estas consideraciones el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha resuelto:

1.° Los Ingenieros de los cuerpos de Caminos, Canales 
y Puertos, de Minas y de Montes, que se hallen en servicio 
activo, no podrán ocuparse en el de corporaciones, empre
sas ó particulares, declarándose caducadas todas las licen
cias que por razones especiales se hayan concedido con 
dicho objeto.

8.° Quedan comprendidos en la anterior resolución los 
individuos del cuerpo auxiliar de Obras públicas, los A u
xiliares de Minas y los Ayudantes de Montes.

3.° Cuando algún individuo de los referidos cuerpos 
en activo servicio deseare pasar al de alguna em presa, 
corporación ó particular, lo solicitará con arreglo á las 
disposiciones que determinan los reglamentos vigentes; 
y si se le concediese, será declarado supernum erario, sin 
derecho á percibir haber alguno del Estado m iéntras se 
halle fuera del servicio activo, proveyéndose la vacante 
por antigüedad en los que se encuentren dentro del m is
mo cuerpo en expectación de destino.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de.....

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y  « JU S T IC IA .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y  del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Cáceres, provincia de Badajoz, se halla vacante, por jubilación del qué lo desempe

ñaba, el Registro déla propiedad de Fuente de Cantos, de cuarta
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Mase, con fianza de 1.750 pesetas, el cual se ha de proveer cón 
. sujeción á lo establecido en la regla 1 /  del art. 303 de la ley 

hipotecaria, en la £.a del £61 del reglamento general dictado 
Bara su ejecución y demás disposiciones vigentes.
' Los aspirantes elevarán sus solicitudes al P resid en te  déla  
refer id a  A u d ien c ia  por e l co n d u cto  exp resad o  en  e l art. £66  
del r e g la m e n to  dentro  d el plazo im prorogab le de 30 dias natu
rales, contados desde el siguiente al de la  publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 1874.=E1 Director general, Feli
c ia n o  Ramírez de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña, provincia de 
Orense, se halla vacante, por jubilación del que lo desempeñaba, 

Registro de la propiedad de Allariz, de cuarta clase, con 
fianza de 1.750 pesetas, el cual se ha de proveer con sujeción á 
lo establecido en la regla 1.a del art. 303 de la ley hipoteca
ría, en la £.a del £61 del reglamento general dictado para su eje
c ucion y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Presidente de la 
referida Audiencia por el conducto expresado en el art. £66 del 
r e g la m e n to  dentro del plazo improrogable de 30 días naturales, 
eontados desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la  G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 1874.=E1 Director general, Feli
ciano Ramírez de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla, provincia de Cór
doba, se halla vacante, por jubilación del que lo desempeñaba, 
e l Registro de la propiedad de Buj alance, de cuarta clase , con 
-lianza de 1.6£5 pesetas, el cual se ha de, proveer con sujeción á  
-lo establecido en la regla £.‘ del art. 303 de la ley hipotecaria, 
en la 3.a del £61 del reglamento general dictado para su eje
cución y demás disposiciones vigentes. '

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Presidente de la 
referida Audiencia por el conducto expresado en el art. £66 
del reglamento dentro del plazo improrogable de 30 dias na
turales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
ssta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 1874.=E1 Director general, Feli
ciano Ramírez de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona, provincia del 
mismo nombre, se halla vacante por jubilación del que lo des- 
€>mpeñaba¿ el Registro de la propiedad de Barcelona, de pri
m era clase, con fianza de £5.000 pesetas, el cual se ha de pro
veer con sujeción á lo dispuesto en la regla 1.a del art. 303 de 
¿a ley hipotecaria, en la £.a del £61 del reglamento dictado 
¡para su ejecución y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de la 
referida Audiencia por el conducto expresado en el art. £66 de 
dicho reglamento dentro del término improrogable de 30 dias 
{naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 1874.=E1 Director general, F eli
c ia n o  Ramírez de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .

Cuerpo de Sanidad militar.
JUNTA SUPERIOR ECONOMICA.

Debiendo proceder á la adquisición de 13.800 mantas, 91.080 
"kilogramos de lana de vellón y £.300 capotes para el servicio 
úe los hospitales militares, en v irtud de lo dispuesto por el 

G ob ierno ,en  £1 del mes próximo pasado, se. convoca por el 
presente anuncio á una subasta pública bajo las reglas s i
guientes:

i.* La licitación tendrá lugar el dia £4 de Octubre, á las 
doce en punto de su mañana, ante esta Junta, calle de San 

' Meolás, núm. 13, en donde se hallará de manifiesto el pliego 
de condiciones y los tipos de mantas, capotes y  lana.

El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
áeereto de £7 de. Febrero de 185£ é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, y las proposiciones estarán arregladas al modelo 
inserto á continuación del pliego de condiciones.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subásta, con Objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta de remate.

Madrid 10 de Octubre de 1874.=E1 Secretario, Alejandro 
Hogués.==V.° B.°=E1 Inspector Presidente, Moreno Sanjurjo.

■ J'Utgo de condiciones tajo las euales se convoca á pública su
basta para la adquisición de 13.800mantas, 91.080 kilógramos
Se lana de vellón y £.300 capotes, según lo dispuesto por el
Gobierno en £1 del mes próximo pasado.

i.* Es objeto del contrato la adquisición de las prendas y 
afectos que se expresan anteriormente, cuya dimensión y con
diciones se fijan en otro lugar de este pliego.

£.* Lá subasta tendrá efecto el dia y hora que se fije por 
• edietos en el local que ocupa la expresada Junta en Madrid, 
r%alie de San Nicolás, núm. 13, formando el Tribunal de su
basta la susodicha Junta en pleno, haciendo las veces de Inter
ventor su Secretario, con asistencia del Auditor de guerra de 
asta plaza y un Notario público que dará fé del acto, observán
dose en él las formalidades prevenidas por la ley.

3.* E l núm ero , clase y precio de las prendas que han de 
a d q u irirse  son los siguientes:

Trece m il ochocientas mantas, á 15 pesetas 50 céntimos.
Noventa y un mil ochenta kilógramos de lana de vellón, á 

3 pesetas £5 céntimos.
Dos mil trescientos capotes, á £6 pesetas.

 ̂4.a Las m antas han de ser de lana pura de segunda clase, 
sin mezcla de pelote, c r in , estopa ú otra materia, y su color 
encarnado permanente.

5.a Los capotes serán de paño de lana pura’, color azul os
curo , eon forro de lienzo crudo en el cuerpo y m angas, dos 
bolsillos^interiores, uno á cada lado , botones de metal blanco 
son las iniciales H. M. en relieve y sardinetas de grana en el 
euello.

6.a La lana será de vellón, conocida por churra, lavada, 
Beca, limpia y exenta de crin, pelo de camello y de cualquier 
c tra  clase de m ateria extraña, igual al tipo que estará de ma
nifiesto.

7.a Las dimensiones de las mantas y capotes serán las si
guientes:

m a n t a s .
Largo................................ ............. Dos. Diez.
A ncho............................................  Uno. Cincuenta y cinco.

En completo estado de seque
dad han de tener de peso cada 
una tres kilógramos.

CAPOTES.
Largo............................................... Uno. Veinticinco.
Ancho.............................................  Dos. M
Largo de la manga......................  » Sesenta y cinco.
Circunferencia de la manga por

el codo.......................................  » Cincuenta.
Idem de la bocamanga     ............ » Treinta y ocho.
Idem del cuello ............................  » Cuarenta y dos.
Altura del cuello .. ..................... » Cinco.
Largo del forro del cuerpo desde

el cuello....................................  » Sesenta.
Estas prendas han de ser iguales en cuanto á color, tejido, 

hechura y demás circunstancias á las muestras que como tipo 
y marcadas con el sello correspondiente estarán de manifiesto 
en el local de esta Junta.

8.a Las mantas, además de las franjas negras de los extre
mos que se advierten en el tipo, han de llevar tejidas en negro 
las iniciales H. M. en el centro, del tamaño de tres decimétros 
de alto.

9.a Los capotes han de ser de construcción esm erada, sin 
que lleven más piezas que las que exige su corte y figura, y 
el cosido á mano y perfecto.

10. Las entregas deben hacerse por terceras partes del total 
de las prendas subastadas, ó sea una de aquellas cada 30 dias, 
quedando terminada precisamente la total entrega á los 90, 
contados desde el que se comunique al rematante la aproba
ción superior. Las entregas se harán en el Hospital de Madrid, 
á presencia y completa satisfacción de esta Junta superior eco
nómica, la cual no podrá delegar este cometido en ninguna 
otra corporación, siendo precisamente la expresada Junta la 
encargada de exam inarlas que se entreguen. Las dudas que al 
hacerse las entregas puedan ocurrir respecto á su calidad y 
dimensiones, las resolverá un perito que la Junta receptora so
licitará de la Autoridad local; y en el caso de que se desecha
sen algunas prendas, serán selladas de manera que sin que 
desmerezcan ó inutilicen , no sean susceptibles de ser presen
tadas nuevamente á reconocimiento. En el caso de que el con
tratista no reponga en el término de£Q dias la lana ó prendas 
que le fuesen desechadas, se procederá por cuenta del mismo 
á la compra y construcción de un número igual á las que no 
resulten admitidas y no se repusieren por el rematante en cada 
uno de los tres plazos señalados, quedando además responsa
ble, si la fianza no bastase, con ios bienes que posea, según 
previene la instrucción de 3 de Junio de 185£.

11. Hecha la total entregase facilitará por la Junta al con
tratista certificación del número de prendas y efectos entrega
dos, expresiva del precio de la unidad y su total importe, para 
que en su vista la Intendencia militar del distrito, á quien pré- 
viamente se dará oportuno aviso, pueda facilitarle el libra
miento correspondiente á cargo de la Administración econó
mica de esta provincia, con aplicación al presupuesto extraor
dinario de guerra de 100 millones de pesetas, según lo orde
nado por el Gobierno. Al contratista se le facilitará el certifi
cado de que queda hecha mención por cada una de las tres 
entregas que haga, si le conviniese, para su correspondiente 
cobro por terceras partes.

1£. En igualdad de circunstancias y precios serán preferi
das las proposiciones que se presenten de industria española.

13. En el caso de haber dos proposiciones iguales conten
derán sus autores entre sí por espacio de media hora, después 
de la cual, si no resultase avenencia, decidirá la suerte.

14. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
servicio ó separadamente; pero será preferida en igualdad de 
precios y circunstancias la que abrazase los dos ó tres artícu
los que se subastan.

15. En el caso de presentarse alguna proposición que ofrez
ca productos de industria extranjera se tendrá en cuenta para 
comparar los precios el aumento de los derechos de Aduanas, 
que en ningún caso serán dispensados al proponente.

16. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados que de
berán presentarse al Tribunal de subasta hasta media hora 
antes de principiar aquella, y deberán estar garantidas con 
carta de pago de la Administración económica de la provincia 
que acredite haber depositado en la Caja de la misma la can
tidad correspondiente al 5 por 100 á que ascienda el valor de 
su proposición, y que nunca podrá ser mayor que el del precio 
lím ite ; y serán desechadas y devueltas en el acto las que ca
rezcan de dicho requisito. Presentada al Tribunal una propo
sición no podrá ser retirada. Ei proponente deberá hallarse pre
sente en el acto de la subasta, ó representado por persona de
bidamente autorizada para ello, con objeto de que pueda dar 
las aclaraciones necesarias, y en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate.

17. El licitador, en el caso de adjudicársele uno ó más ob
jetos, afianzará el cumplimiento de su compromiso con el 10 
por 100 del importe total de la proposición, depositándolo en 
la Caja de la Administración económica de esta provincia, cuya 
carta de pago se unirá en garantía á la escritura de obligación 
que otorgue, y que le será devuelta cumplida aquella, prévia 
justificación de haber satisfecho la contribución industrial que 
como á contratista marca la ley. En el concepto de que podrá 
utilizar para este depósito el que préviamente hubiese hecho 
para garantir su proposición. El depósito, así en uno como en 
otro caso, lo podrá constituir en metálico ó en papel de la 
Deuda pública, al precio corriente de cotización el dia que ve
rifique el referido depósito.

18. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos y de alza y baja de los precios, así como 
también el pago de contribuciones, impuestos que haya esta
blecidos ó se establezcan en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, alteración en el precio con
venido, rescisión del contrato ni interés por la demora en el 
pago de los devengos, salvo en los casos de epidemia oficial
mente declarada ú ocupación por tropas enemigas extranjeras 
del territorio donde se halle enclavada la fabricación.

49. Serán de cuenta de los rematantes los gastos de subas
tas, escrituras, copias testimoniadas y demás instrumentos pú
blicos que fuere preciso otorgar para solemnidad del contrato 
y conocimiento de los funcionarios que en él deben entender; 
en el concepto de que para el rematante de uno ó más objetos 
se hará una sola escritura.

£0. El remate no causará efecto m iéntras no recaiga la 
aprobación superior; pero el rematante quedará obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el momento de serle acep
tada por el Tribunal de subasta.

£1. Cuantos casos y dudas no se hallen previstos en este 
pliego, se regirán y resolverán por las prescripciones del de
creto de £7 de Febrero é instrucción de 3 de Junio de 485£.

Madrid 10 de Octubre de 1874. =  El Secretario, Alejandro 
Nogués.=*V,° B.*««E1 Inspector Presidente, Moreno Sanjurjo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  y domiciliado en    enterado

del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publica
dos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  ( ó Boletín oficial d e  ) d e l
d ia  de núm    según los cuales han de ser con
tratados 13.800 mantas, 91.080 kilogramos de lana de vellón 
y £.300 capotes con destino á* los Hospitales militares, se com
promete á entregar (tales objetos) á los precios siguientes: 
(Aquí enum erará las prendas y sus precios (en letra) en pese
tas y céntimos de peseta cada una.) Y para que sea válida esta 
proposición acompaña el documento justificativo del depósito 
de hecho en la Tesorería d e . . . . .  ó Caja general de De
pósitos, según lo prevenido en la condición 16 del referido plie
go de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por oposición, con arreglo á lo preve

nido en el reglamento del cuerpo de empleados de Aduanas, 
varias plazas periciales de la escala inferior que en dicho cuer
po resultan vacantes hasta el día y las que puedan ocurrir 
hasta la fecha en que terminen los ejercicios, se hace saber á 
los que deseen obtenerlas que hasta el dia £7 del corriente mes 
se adm itirán en esta Dirección general, sita en el piso princi
pal del Ministerio de Hacienda, las solicitudes que presenten 
los interesados, escritas de su puño y letra, y acompañadas de 
los siguientes documentos :

1.* Certificación de nacimiento que acredite que el aspiran
te es español y mayor de 18 años.

£.* Certificación facultativa de no tener defecto físico que 
le inhabilite para el servicio.

3.# Certificación de buena vida y costumbres expedida por 
la Autoridad local.

Los exámenes de las materias contenidas en el program a 
publicado darán principio en la expresada Dirección general 
el dia 30 del presente mes.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 4.* de la instrucción 
vigente, deberán proveerse en su dia los opositores de la pa
peleta de exámen que en el mismo se indica. La falta de este 
documento, así como la de cualquiera de los otros que ante
riormente se mencionan, les privará del derecho de tomar parte 
en los ejercicios que han de verificarse.

Por último, se hace saber que el opositor que no se pre
senté cuando fuese llamado por el T ribunal, perderá turno y 
sufrirá los perjuicios que se consignan en el art. 16 de la citada 
instrucción.

Madrid 10 de Octubre de 1874.= Ei Director general, P. O., 
Pablo de Santiago y Perminon.

Dirección de la Caja general de depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día 13 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Carpetas atrasadas de tercera parte en papel de intereses di 
depósitos en efectos públicos, segundo semestre de 1873.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caj? 
general del primer semestre de 1874, carpetas números 191 
al £00 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1873, bolas 101 al 109 de 
sorteo, que comprenden las carpetas números 981 al 90 , 51J 
al £0, 1.081 al 90, 1.061 al 70, 1.031 al 40, 1.051 al 60, 1.074 
al 80, 1.041 al 50 y 1.0£1 al 30 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecidc 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos a 
portador depositados en esta Caja general que no se presentaror 
a l cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago.

Madrid 10 de Octubre de 1874.=El Director general, Ramor 
Rodríguez Correa.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general del primer semestre de 1874, carpetas números £01 
ai £10 de señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1873, carpetas núme
ros 1.091 al 1.190 de señalamiento.

Continuación del pago, según el orden que tiene establecido 
esta oficina, de todas las carpetas de intereres de resguardos al 
portador depositados en esta Caja general que no se presentaron 
al cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago.

Madrid 10 de Octubre de 1874.=Ei Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Intervención general de la Administración 
del Estado.

SIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES 
AL £ DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO l.£09.
Garpeta de las relaciones de ingresos realixadospor las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el% de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
i  la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a rt. 8.* de la ley de 1.* de Abril 
ie  1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan :

Ensero Mesyaf io Importe
de CORPORACIONES. á que pertenece a en

árdea. ___________________   las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

144458 Ayuntam iento de Man-
r e s a .............................. Julio 1869...........  £04‘080

PROVINCIA DE CUENCA.

144459 Ayuntam iento de Al-
bendea................... .. Setiembre 1867. .  41*174

144460 Idem de id ..................... Octubre id . . . . . .  80186
144461 Idem de B elinchon.. . .  Diciembre id   £13‘440
14446£ Idem de id  ................... Idem 1868............  1£0
144463 Idem de i d . ................... Marzo 1869..........  35£‘160
144464 Idem de id ,  .............  Diciembre id. . . ,  47£‘16Q



variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si S8 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que so trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de las provincias de Córdoba y Ciudad-Real y por ios 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gober
nadores de las mismas y los Alcaldes de Almadén y Pozoblan
co , asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 30 del actual, á la hora de la una de la tarde, y en 
el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

lo. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Córdoba ó Ciudad-Real ó en las subalternas de Rentas de Po
zoblanco ó Almadén, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 250 pesetas en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno de Córdoba ó Ciudad-Real para su 
formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., vecino de   residente en.. . . . ,  me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Pozoblanco á la estación de Almadén y vice versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República.

(Fecha y firma del interesado.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para io cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hor r̂, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate,

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de una copia simple, y otra 
en el papel sellado correspondiente, que se remitirán á la Di
rección general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 5 de Octubre de 1874.==Por el Director general, H. 
Rodrigañez.

GACETA DE MADRID.—NÚM. 284. 11 OCTUBRE DE 1874. 87

Número Mes y afio Importe
de CORPORACIONES. • que pertenecen enÓrden. las relaciones. Eses.Mus.

IU Í65 Ayunt.* de Cañada Jun- ........................  Noviembre 1868.. 44
144466 Idem de id.................  ^ ern ^ 6 9 .........  ítoQQ
144467 Idem de Cañavatc  Marzo 1868........  21*333
144468 Idem de id..................   if?S29
144439 Idem de id..................  Julio id..............  116‘374
144470 Idem de id..... Marzo 1869.....................  32
144471 Idem de id.................  Abril id ............. 64*800
144478 Ide m de id.................  Agosto id............  174*560
144473 Idem de id   Noviembre id .... 16*080
144474 Idem de Carraseoneilla. Agosto id .. . . . . .  45*600
144475 Idem de Cañada la Jun

cosa ...................... Noviembre 1867. 8
444476 Idem de Enguídanos .. Febrero id . . . . . .  30*667
144477 Idem de id ....... Diciembre id .. . .  98*133
144478 Idem de id .. . . . . . . . . .  Febrero 1868.. .. 30*667
144479 Idem de id ....... Marzo 1869.........  193*200
444480 Idem de id.................  Diciembre id. . . .  147*200
444481 Idem de Fuente el Es

pino de Moya  Abril 1867. . . . . .  26*667
444482 Idem de id .  ..... Mayo id............... 145*067
444483 Idem de id . . . ........ . Junio id..............  48
144484 Idem de id................. Abril 1868..........  26 667
444485 Idem de id.................  Mayo id..............  145*067
444486 Idem de id. Junio id     48
444487 Idem de id.  Febrero 1869.... 40
144488 Idem de id................ Abril id..............  217*600
444489 Idem de id................. Junio id .............  72
144490 Idem de Fuentes  Julio 1867....... 42*400
444491 Idem de Fresneda de

Altarejos...  Enero id............  42*875
144492 Idem de id.   Mayo id........................ 30*677
444493 Idem de id. Diciembre id . . .. 30*677
444494 Idem de id................. Enero 1868. 42*875
444495 Idem de id................. Idem 1869..........  64*213
144496 Idem de id................. Abril id..............  46*016
144497 Idem de id............ . Diciembre id .. . .  46*016
144498 Idem de Fresneda de la

Sierra.....................  Febrero 1867.... 26*667
144499 Idem de id.....  Idem 1868.....................  26*667
144500 Idem de id.  Marzo 1869..................  40
144501 Idem de Frontera. . . .  Noviembre 1867. 16
144502 Idem de iá...... Idem 1868.....................  24
144503 Idem de id...... Idem 1869................... 24
144504 Idem de Fuente de Pe

dro Naharro. Idem 1867......................   252*444
144505 Idem de id............ . Diciembre 1868.. 378*666
144506 Idem de id.............. .. Abril 1869  6*864 i
144507 Idem de Fuentes, par

tido de Cuenca  Octubre 1867.... 106*667
144508 Idem de id................  Junio 1868....... 42*400
144509 Idem de id. Octubre id... . . . .  160
144510 Idem de id................. Junio 1869..........  63*600
144511 Idem de id. Octubre id   160
144512 Idem Fuente el Espino

de Haro...................  Febrero 1867 . . . .  32'053
144513 Idem de id................  Mayo id.............. 7‘398
144514 Idem de id................  Junio id.............. 9*629
144515 Idem de id............... Agosto id............  246*776
144516 Idem de id................  Setiembre id  74*336
144517 Idem de id................. Febrero 1868.... 32*053
144518 Idem de id   Mayo id....  7*398
144519 Idem de id................  Junio id    9*629
144520 Idem de id. Agosto id  10*163
144521 Idem de id........... .. Setiembre id .. . .  236*613
144522 Idem de id ......  Octubre id . . . . . .  74*336
144523 Idem de id................. Febrero 1869.... 48*080
144524 Idem de id ................  Mayo id    11*097
144525 Idem de id................. Agosto id  354*920
144526 Idem de id................. Setiembre id. . . .  125 948
144527 Idem de Fuentes Bue

nas  ................ Enero 1867.........  6*400
144528 Idem de id^i ......  Diciembre id . . . .  6*400
144529 Idem de id................. Enero 1869...... 9‘600
144530 Idem de Fuentes Claras Marzo 1867......... 8*533
144531 Idem de id................. Noviembre id . . .  19 205
144532 Idem de id.................  Marzo 1868......... 8*534
144533 Idem de id ........  Abril 1869..........  12*800
444534 Idem de id  ......... Noviembre id . . .  28*808

PROVINCIA DE GRANADA.
Í44535 Ayuntamiento de Be-

namaurel................ Agosto 1865. 16*800
144536 Idem de id................  Junio 1867. . , . . .  53 387
144537 Idem de id.................  Setiembre id . . . .  0*843
444538 Idem de Izbory Tablate Agosto 1865. 27*387
144539 Idem de id.................  Noviembre id .. .  12*107
144540 Idem de id.................  Febrero 1866.... 17*598
141541 Idem de id.................  Julio id.. 22 346
144542 Idem de id .. .............. Agosto id............  7*040
144543 Idem de Lobres  Febrero id  162*720
144544 Idem de id.................  Mayo id..............  122*667
144545 Idem de id.................  Junio id.. . . . . . .  213*234
144546 Idem de id.................  Diciembre id .. . .  162*720
144547 Idem de i d . . . . ..........  Enero 1867........  122*666
144548 Idem de la Peza  Idem 1866....... 26*667
144549 Idem de id.................  Noviembre id . . .  26*666
144550 Idem de Lanjaron... . .  Agosto 1865..... 54*400
144551 Idem de id .  ............ Octubre id   22*400
144552 Idem de id ................  Febrero 1866.... 60*266
144553 Idem de id.................  Abril id............. 38*080
144554 Idem de id.................  Mayo id..............  53*333
144555 Idem de id.............. . Junio id..............  21*332
144556 Idem de id ........  Julio id..............  2.854*932
144557 Idem de id.................  Noviembre id .... 22*400
144558 Idem de Lentegí. . . . . .  Febrero id   333*334
144559 Idem de id .   .......... Abril id..............  48*052
144560 Idem de id.................. Noviembre id .... 122*666
144561 Idem de id.................  Diciembre id. . . .  455*999
144562 Idem de Motril  Setiembre 1865.. 145‘069
144563 Idem de id.................. Noviembre id.. . .  144
144564 Idem de id.................  Junio 1866.........  145*062
144565 Idem de id  . . .  Julio id .............  42*720
144586 Idem de id.................. Setiembre id .. . .  28*800
144587 Idem de Melegis  Julio 1865........... 5*440
144568 Idem de id.................. Setiembre 1866.. 5*440
144569 Idem de id................. Noviembre id.... 11
144570 Idem de id.................  Enero 1867............. 11

Madrid 29 de Setiembre de 1874. — El Interventor general,
J. R. de Oya.

D epartam ento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

La Junta de la Deuda, en sesión de 29 de Setiembre últi

mo, ha mandado satisfacer al Ayuntamiento de Elche, como 
Administrador de la ermita de San Antonio Abad, 6.014 
escudos 251 milésimas en títulos de la renta consolidada del 
3 por 100 interior, en equivalencia y pago de los réditos de
vengados hasta 30 de Setiembre de 1841 por el documento de 
crédito que se presentó á liquidar en Valencia con la carpeta 
número 30, fecha en Alicante á 25 de Junio de 1821.

Y habiéndose declarado el extravío de dicha carpeta por 
auto del Juzgado especial de Hacienda, fecha 5 de Octubre 
de 1868, este Departamento cumpliendo lo dispuesto por la ci
tada Junta, lo anuncia al público á ñn de que la persona que 
conserve en su poder la referida carpeta, ó se crea con algún 
derecho, se presente á deducirlo en estas oficinas en el término 
de ocho dias, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta.

Madrid 5 de Octubre de 1874.—P. O., Francisco de Goicoe- 
chea.=V.* B.°==P. S., Creagh.

Jun ta  de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las facturas de cupones correspondientes á 
as rentas y semestres que se expresan á continuación pueden 
Dresentarse en la Tesorería de estas oficinas el lunes 12 y el 
nartes 13 del actual, á recoger los títulos y residuos expedidos 
por la tercera parte de los intereses que han de satisfacerse 
sn papel.

Semestre de 1.° de Enero de 1894.
3 por 100 consolidado interior.

Facturas números 11.001 al íi.243, 11.245 al 11.299, 11.305 
il 11.308, 11.312, 11.325 al 11.338, 11.344 al 11.351, 11.355 al 
L1.437, 11.440 al 11.537, 11.539 al 11.611,11.613 al 12.000.

Ferro-carriles.
Facturas números 6.501 al 6.508, 6.513 al 6.515, 6.522 al

5.524, 6.701 al 6.709, 6.712 al 6.719, 7.721 al 6.743, 6.745 al
5.770, 6.772 al 6.783, 6.790 ai 6.845, 6.850 al 6.866,6.872 al
5.875, 6.890 al 6.895, 6.900 al 6.903, 6.912 al 6.946, 6.948 al
5.977 y 6.984 al 6.989.

Recibos de intereses.
Facturas números 500 y 503.

Semestre de 1.° de Julio de 1§93«
Recibos de intereses.

Facturas números 501 y 505.
Semestre de 4.° de Enere de

Recibos de intereses.
Facturas números 502 y 504.
Madrid 10 de Octubre de 1874. «*= El Secretario, Santiago 

Ballesteros.**V.# B /—E1 Director general, Presidente, P. S,, 
3reagh.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria dd correo de ida y vuelta entre Pomo-
blanco y la estación de Almadén, en el ferro-carril de Extre
madura, de las provincias de Córdoba y Ciudad-Real.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Pozoblanco á la estación de Almadén la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos.

2.^ La distancia de 34 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar las de
tenciones; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Di
rección general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Córdoba ó 
Ciudad-Real.

5/ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Córdoba.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
quedé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes-de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase , ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se

ADM INISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Zamora.
D. Carlos Rodríguez Batista, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que aprobado en el plan general de aprovecha

mientos forestales el de los pastos del monte de la Reina, per
teneciente á Toro y su mancomunidad, he dispuesto se anun
cie la subasta y remate que tendrá lugar el dia 23 del cor
riente mes ante el Alcalde de aquella cíuadad y este Gobierno, 
y hora de las once de la mañana, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento de la misma para que puedan enterarse los que deseen 
tomar parte en la subasta.

Zamora 7 de Octubre de 1874.«*Cárlos Rodríguez Batista.

Diputación provincial de Madrid.
Comisión permanente.—Contaduría.—Negociado 4/

El dia 15 del corriente, á las tres de la tarde, y ante la 
Comisión permanente de la Diputación, se verificará en laca- 
pilla del Instituto de San Isidro el sorteo para amortizar 48 
acciones del empréstito de 6 millones de reales autorizado por 
decreto de L‘ de Abril de 1857 y contratado para la construc
ción de carreteras en el término déla provincia, y cuya amor
tización corresponde al segundo semestre del corriente año.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, cum
pliendo con lo establecido en las bases del referido empréstito.

Madrid 11 de Octubre de 18j74.=Ei Vicepresidente, Ignacio 
Suarez García.««El Secretario interino, Oamiio Pozzi.

Cuerpo de Ingenieros de Montes.
Distrito de Bdlsain.

Autorizado este distrito por órden del Gobierno de la Re
pública de 26 de Mayo de 1873, saca á pública licitación 1.624 
pinos y 363 latas que procedentes de los secos, tronchados y
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arrancados se hallan señalados en los cuarteles del Botillo, 
Vaquerizas, Maravillas y Aldeanueva, tasados en 19.84*1 pese
tas 7£ céntimos.

La subasta tendrá lugar el dia £3 del actual, á las diez de 
la mañana, en las oficinas del distrito, en este Sitio, donde se 
hallarán los respectivos pliegos de condiciones.

San Ildefonso 8 de Octubre de 1874.**El Ingeniero Jefe, 
Boque León del Rivero.

A dm inistración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Gártat detenidas por falta de franqueo el dia 9 de Octubre 
de 1874.

Núm. £07 Antonio Rúas.—Orense.
£08 Antonio Lancharo.—Monesterio.
£09 Antonio Blanco.—Vicálbaro.
£10 Bernarda Romo.—San Bartolomé de A.
£11 Diego Isidoro.—Escorial.
£1£ Elias Sastre.—Villaverde de Iscar.
£13 Eugenio Aguado.—Migue-l-Ibañez.
£14 Fermina Lorive.—Carabanchel.
£46 Fernando Vilar.—Junquera.
£16 Francisco Pineda.—Zaragoza.
£17 Juana Fernandez.—Chamartin.
£18 Juan Fernandez.—Arganda.
£19 José Miguel.—Fuencarral.
££0 Juan González.—Albox.
££i Manuel Mauri.—Barcelona.
£££ Purificación P. Muñoz.—Marchena.
££B Petronila Muñoz.—Segovia.
££4 Registrador de la propiedad.—Balaguer.
22o Teresa González.—Albaranque.

Madrid 10 de Octubre de 1874.= El Administrador, Juan 
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento de Madrid.
En virtud de lo acordado por esta Corporación, como su

brogada en todos los derechos y obligaciones de la Sindicatura 
del Pósito de esta capital, se saca á pública subasta un edificio 
sito en la villa de Arévalo, provincia de Avila, señalado con 
el núm. 8, y conocido generalmente bajo la denominación de 
Paneras del Rey.

Esta finca tiene cuatro fachadas que lindan con terrenos de 
la referida villa: la principal mira al Oeste y linda con el sitio 
llamado la Alameda; la opuesta al Este; la fachada lateral de
recha al Sur y la lateral izquierda al Norte. La finca afecta la 
forma de un cuadrilátero irregular y ocupa una superficie de 
4.658‘£6 metros cuadrados, equivalentes á 60.000 piés cua
drados.

El edificio se compone de planta baja, y se halla distribuido 
en portal, dos pequeñas habitaciones á derecha é izquierda de 
la fachada principal, patio, dos pabellones laterales divididos 
en dos crugías, con tres cuartos y excusado el de la derecha, 
y con cuatro cuartos el de la izquierda, y dos cuartos y un 
porche en la fachada opuesta á la principal.

Los cimientos de la finca son de manipostería, las fachadas 
de cantería de piedra berroqueña, sillarejos del mismo mate
rial y fábrica de ladrillo con alero forjado; las divisiones de 
los pabellones y cuartos las constituyen tabiques de carga en
tramados, suelos solados de baldosa común, excepto el patio, 
portal y porche que están empedrados de morrillo ; pozo con 
brocal o o fábrica en mal estado; ventanas con rejas de cua
dradillo y batientes de piedra berroqueña, con el herraje de 
colgado y seguridad ordinario ; armaduras de formas con ti
rantes y pares del marco de medias varas y pendolón de pié y 
cuarto. El pabellón de la izquierda está arruinado y parte de 
su armadura, conservándose únicamente la madera; el déla  
derecha tiene también en mal estado parte de la armadura que 
cubre los excusados.

Teniendo en cuenta el mal estado de la finca y el valor de 
los aprovechos, ha sido retasada por el Arquitecto municipal 
de Madrid D. Alejo Gómez en 16.000 pesetas, por cuya canti
dad sale á subasta.

La licitación se verificará simultáneamente en las Casas 
Consistoriales de Madrid y Arévalo el dia 14 de Noviembre 
próximo, á la una de la tarde, ante los Alcaldes respectivos de 
ámbas villas y Notarios que estos designen.

Todo licitador, para ser admitido como tal, deberá consig
nar préviamente en la respectiva Depositaría municipal la 
cantidad de 1.000 pesetas para responder del remate en caso 
de adjudicación.

Sólo se admitirán las posturas que cubran la tasación de 
la renta al contado, y en el caso de no hacerse posturas en 
esta forma de pago, se admitirán las que se hagan á pagar en 
seis plazos, siempre que cubran dicha tasación con un aumen
to de lo  por 400, con arreglo á lo que se determina en el plie
go de condiciones que juntamente con la tasación pericial y 
plano de la finca estarán de manifiesto al público en las Se
cretarias municipales de Madrid y Arévalo todos los dias no 
feriados hasta el del remate.

Madrid 40 de Octubre de 4874.=Ei Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Alcaldía de Alcaráz.
D. Antolin García, Alcalde Presidente del muy ilustre 

Ayuntamiento de esta ciudad de Alcaráz.
Hago saber que habiendo terminado el repartimiento veci

nal, que como medio de cubrir el cupo y recargos por la con
tribución de consumos fué acordado por el Ayuntamiento y 
doble número de contribuyentes, queda expuesto al público en 
la Secretaría de dicha Corporación municipal por término de 
ocho dias, durante los cuales podrán los contribuyentes en él 
comprendidos examinarlo y producir las reclamaciones que 
estimen procedentes dentro del indicado término, que dará 
principio desde el dia en que aparezca inserto el presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Alcaráz 6 de Octubre de 4874.=Antolin García.=Por man¿ 
mandato de S. S ., Manuel Navarro, Secretario.

p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s

Juzgados de prim era instancia .
M adrid.—B u en av ista .

En virtud de providencia del Sr.Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
dictada á testimonio del infrascrito Escribano, por medio del

presente y único edicto se llama á la esposa de D. Adolfo 
Mentaberry y á sus criados Manuel Martin Mendez, Cesárea 
Calvet y Josefa García, que habitaron en la calle de Cláudio 
Coello, núm. 40, cuarto segundo, para que dentro del término 
de cuatro dias se presenten en la audiencia de dicho Juzgado 
y Escribanía del autorizante á fin [de prestar declaración en 
causa criminal que se instruye por hurto de alhajas á dicho 
Sr. Mentaberry.

Madrid 6 de Octubre de 4874.=Gomez Acebo.=Lorenzo 
Sancho.

M adrid.—H osp ic io .
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por el presente primero y único edic
to á D. Antonio Andrade para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado con el fin de hacerle saber 
una providencia dictada en causa criminal que se sigue por 
lesión causada á su hijo Pedro Andrade; apercibido que .de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 4874.=E1 Escribano, Federico 
Camacha y Jiménez.

M adrid.—H o sp ita l.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, dictada en autos que 
sigue D. Casimiro Sevillano, de esta vecindad, con D. Enrique 
Manuel de Villena, Conde de Via-Manuel, de la propia vecin
dad, sobre reconocimiento de las firmas de tres pagarés, se cita 
al D. Enrique Manuel de Villena, Conde de Via-Manuel, para 
que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que sus
cribe, sito en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Sale- 
sas, piso principal, el dia 46 del corriente, y hora de la una de 
su tarde, á prestar declaración en los referidos autos acompa
ñado de su señora madre, como curadora del mismo, la Sra. Doña 
Josefa Alvarez de Bohorques, para presenciar dicha declaración; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese el dia y hora 
señalados se le declarará confeso en la legitimidad de las fir
mas de los tres pagarés presentados, según lo solicitado por 
el actor.

Madrid 6 de Octubre de 4874.=V.° B.°=E1 actuario, José 
María I. Sierra. X—469

M a d rid .-L a tin a .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina, refrendada del 
Escribano D. Severiano de Diego, se llama á las personas á 
quienes pertenezcan una burra cerrada, pelo castaño, de un 
metro y dos dedos de alzada; otra burra también cerrada, pelo 
castaño claro, de un metro y dos dedos de alzada, con su cria 
de tres meses, pelo castaño; y una muía burreña, de siete años 
de edad , de un metro y cinco dedos de alzada , y que fueron 
halladas en la madrugada del 4.® de Julio último en la ribera 
del rio Manzanares, para que en término de seis dias compa
rezcan en el Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
sigue acerca de la procedencia de dichas caballerías, y entre
gárselas luego que acrediten ser dueños de ellas, sin que por las 
diligencias judiciales que por ello se practiquen tengan que 
abonar cantidad alguna.

Madrid 3 de Octubre de 4874.=V.^B.°=Aicaráz.=El E s
cribano , Severiano de Diego.

M otril.

D. Miguel Cortes Guidet, Escribano habilitado para la ac
tuación de judiciales en el Juzgado de Motril y su partido.

Doy fé que en la de mi cargo se sigue expediente de terce
ría á instancia del Procurador D. Jerónimo González Chica, en 
nombre de D. Juan Puig Carbonell, vecino de Berja , contra 
el Banco de España, en el cual, seguido en rebeldía de este 
último, ha recaido la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Motril, á 8 de Agosto de 4874, 
el Sr. D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo visto estos autos seguidos 
en rebeldía del demandado, siendo actor el Procurador Don 
Jerónimo González Chica, á nombre de D. Juan Puig Carbo
nell, vecino de Berja, y demandado el Banco de España, y en 
su nombre el Director , del mismo el Excmo. Sr. D. Manuel 
Cantero, sobre reivindicación de ciertas fincas que fueron em
bargadas á D. José Puig Carbonell en el expediente de apre
mio para pago de descubiertos á dicho establecimiento, y

Resultando que D. Juan Puig se dirigió en £ de Diciembre 
de 4873 á la Administración económica de la provincia en so
licitud de que se alzase el embargo con que el Comisionado de 
apremio habia gravado fincas de su pertenencia por descu
biertos de D. José Puig, y que dicho centro administrativo, 
oido el informe de la Sección correspondiente, por decreto de 
9 del mismo mes acordó que el interesado hiciese uso del de
recho que le concede el art. 88 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 4869, reformado por Real orden de £5 de Agosto 
de 1874:

Resultando que el D, Juan Puig presentó ante este Juzgado 
demanda reivindicatoría en 19 de Febrero de este año contra 
el Gobernador del Banco de España para que se le hiciese 
entrega de las fincas que le habian sido embargadas, así como 
de sus productos desde el dia que tuvo lugar el embargo, fun
dándose en que dichas fincas le correspondían en pleno domi
nio por haberlas comprado á D. Felipe Plá, vecino de Barcelo
na, según escritura otorgada en esta ciudad ante el Notario 
D. Joaquín Fernando Fernandez, fecha £4 de Abril de 4864:

Resultando que conferido traslado de la demanda al Gober
nador del Banco, y emplazado dos veces por cédula en 5 de 
Marzo y ££ de Abril no se presentó á usar de su derecho, y 
acusada la rebeldía, por providencia de 30 de Mayo se le de
claró rebelde, mandando se entendiese el pleito con los estra
dos del Juzgado:

Resultando que por escritura traída á los autos, con cita
ción contraria y certificado del Registro de la propiedad, el 
D. Juan Puig Carbonell compró á D. Felipe Plá una casa sita 
en la calle del Trapiche Viejo, de esta población, marcada con 
el núm. 6, lindando por su frente con dicha calle; derecha he
rederos de D. Antonio Diaz Martos; izquierda D. Manuel del 
Castillo, y espalda D. Francisco de Paula Ortega: una suerte 
de tierra de 60 marjales en el pago de las Charcas de esta 
vega: linda por Levante con tierras de la viuda de Olivares y 
otras de D. José de Cuevas; Poniente las de D. Diego Búrgos, 
hoy su viuda Doña Concepción Alonso; Norte D. Gregorio Ve- 
lez, y Mediodía D. José Maldonado y Maldonado: otra haza en 
esta misma vega y pago del Balate de la Culebra, de £3 áreas 
63 centiáreas: linda por Levante con tierras de D. Miguel Vil- 
chez; Mediodía D. Luis Rivera; Poniente camino de Hacinillo, 
y Norte D. Francisco de Paula Rojas: otra haza de 66 áreas 
44 centiáreas en el pago de Hocinillo de esta vega: linda por 
Levante tierra de Manuel Gómez; Mediodía otras de José Gó
mez; Poniente D. José Puig Angel, y por el Norte el Vado; en 
precios todas ellas de £4.-600 rs., adquiriendo además otras dos 
fincas que después enajenó á D. Joaquín Agrela:

Resultando que seguido el pleito por todos sus trámites, 
ha alegado de bien probado el actor, no habiéndolo hecho el 
demandado; y que en el término de prueba se ha cotejado con 
sus originales la copia de escritura de venta y certificados del 
Registro:

4.° Considerando que D. Juan Puig Carbonell ha justificado 
cumplidamente que es dueño con legítimo título de las cuatro 
fincas reseñadas y embargadas á D. José Puig Carbonell por 
el Comisionado de apremio, á nombre del Banco de España; y 
que no consta que aquel sea deudor á dicho establecimiento, 
n i que contra é l , por consiguiente, se haya dirigido procedi
miento alguno bajo tal concepto:

£.° Considerando que el representante del Banco no pudo 
ni debió embargar bienes que no fuesen del deudor; y que si 
equivocadamente lo hizo, debió apresurarse á levantar el em
bargo tan luego como se le negó en el Registro de la propie
dad la anotación preventiva; y no sólo no lo hizo así, sino que 
siguió los procedimientos contra las mismas fincas, percibien
do los productos de ellas, según se desprende de los autos:

3.* Considerando que constituido el Banco en rebeldía, de
muestra la mala fé en este asunto, obligando á litigar á Don 
Juan Puig Carbonell para reivindicar las fincas de su propie
dad que indebidamente le fueron embargadas, privándole á la 
vez de los productos de ellas:

Visto lo alegado por el actor y las disposiciones que cita, 
S. S., por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y de
claraba que las fincas reseñadas corresponden en pleno domi
nio á D. Juan Puig Carbonell; y en su virtud manda que se 
restituyan al mismo por el representante del Banco de España, 
con los frutos producidos y debidos producir desde que fueron 
embargados, como libres de la obligación que sobre ellas se 
ha hecho pesar por débito á dicho establecimiento; y se con
dena á este en las costas.

Lo mandó y firma S. S., de que yo el actuario doy fé .=  
Antonio Sánchez Salinas.=Miguel J. Cortes.»

Y en cumplimiento de lo que previene el art. 4.490 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, expido la presente con el V.° B.® 
del Sr. Juez, y lo firmo en Motril á 40 de Agosto de 4874.= 
V.° B.®=Antonio Sánchez Salinas.=Miguel J. Cortes.

P o la  de L ena.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

la villa de la Pola de Lena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Campomanes, vecino de Lindes, en Quirós, cuyo actual para
dero se ignora, para que en término da 40 dias comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que so sigue á D. Pedro Alvarez del Manzano por deten
ción ilegal y ofrecerle dicha causa por si quiere en ella ser 
parte; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la Pola de Lena á 3 de Octubre de 4874.=Mariano 
Romo y Hierro. =  Por mandado de S. S., Manuel Blanco y 
Mata.

P on ferrad a .
D. Felipe Valcarce y González, Juez municipal en funciones 

del de primera instancia de esta villa y su partido por ausen
cia del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
Silvestre Losada y Carracedo, cuyo domicilio se ignora, para 
que dentro del término da nueve dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
los estrados de este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
rendir indagatoria en la causa que contra el mismo se instru
ye por suponerlo autor de la sustracción de seis varas de plata 
pertenecientes al palio de la iglesia de la Encina de esta villa; 
bajo apercibimiento de que si no lo hiciere se le declarará ré- 
belde, conforme á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Darla en Ponferrada á £8 de Setiembre de 1874.=Felipe 
Valcarce.=De orden de S. S., Manuel Verea.

S a n  M a te o , e n  P e ñ isc o la .

D. José García Marzal, Juez de instrucción de la círcuns- * 
cripcion de San Mateo, con residencia accidental en Peñíscola.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á D. Isi
doro Montero, Gobernador civil que fué de la provincia de Cas
tellón , para que en el término de £0 di as, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente ante este Juz
gado ó manifieste dónde se halla á fin de prestar declaración 
en causa que estoy sustanciando contra D. Vicente Herrera y 
Miralles, Alcalde que fué de Alcalá de Chisvert, sobre desobe-
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diencia y denegación de auxilio á las órdenes de su Jefe supe
rior ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar según la ley.

Dado en Peñíscola á 25 de Setiembre de 1874.«*José García 
Marzal.===Por su mandado, Bonifacio Oros.

Sarria.

D. Manuel Díaz de Freijo, Abogado y Juez municipal del 
término de Sarria, funcionando de prim era instancia.

Por la presente requisitoria hago saber que estoy instru
yendo causa criminal por lesiones á D. Evaristo Iglesias de la 
Balsa, de Triacastela, contra D. Dionisio N. y Domingo F er
nandez, alias Vigüela, vecinos el primero del pueblo de Pol y 
el segundo del de Vilouta, término municipal de Neira de Jusá, 
en la cual se dictó auto de procesamiento y cuyo paradero se 
ignora.

En su consecuencia cito, llamo y emplazo á los referidos 
Dionisio N. y Domingo Fernandez para que en el térm ino de 
15 dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se 
presenten en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir de
claración y responder de los cargos que contra ellos resultan; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con ar
reglo á la ley.

Dada en Sarria á 28 de Setiembre de 1874.=Manuel D. de 
F reijo .=P or mandado de S. S., Domingo Briján.

Sevilla.—Magdalena.

D. Domingo de Molina y Velazquez, Juez municipal é in te
rino de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quín Mora Gutiérrez , de esta naturaleza y vecindad, soltero, 
jornalero y de 26 años, para que se presente en la cárcel de 
esta ciudad á cumplir seis dias de arresto mayor en equiva
lencia de 80 pesetas de indemnización en que fué condenado 
en causa por lesiones, en el término de 15 dias, á contar des
de que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no presentarse se le decla
rará contumaz y rebelde.

Sevilla 30 de Setiembre de 1874—Licenciado Domingo de 
Molina y Velazquez.=El actuario, Juan de Echevarría.

Torrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Torrijos y su partido.
Por el presente hago saber que no habiéndose podido lie ' 

var á efecto el convenio celebrado en junta general de acree
dores que tuvo lugar en la audiencia de este Juzgado el dia 26 
de Febrero del presente año por virtud de concurso voluntario 
que con la solicitud de quita y espera presentó en el mismo y 
se cursa por la Escribanía del que refrenda Doña Fernanda 
Gómez de Agüero y Arroyo, representada por el Procurador 
D. José de Hévia y Diez, en v irtud  de poder que le otorgara , 
como tutora y curadora testamentaria de sus menores hijos 
Román, Florencia y Julián López y Gómez Agüero, habidos en 
su matrimonio ¿con D. Pedro López y Acón, vecino y del co
mercio que fué de esta villa, nombrada en el testamento bajo 
que este falleció, ó en virtud de la patria potestad que sobre 
aquellos la confiere el art. 64 de la ley provisional de m atri
monio civil, los bienes quedados á la defunción de referido señor 
López y Acón, pertenecientes hoy á su testamentaría, se ha 
acordado en providencia de 21 de Setiembre último, á solicitud 
del indicado Procurador, convocar á los acreedores á nueva 
jun ta , que tendrá lugar en el mismo lugar y local de la sala- 
audiencia de este Juzgado el dia 30 del actual, á las diez de 
su mañana, haciéndose saber á los acreedores para que compa
rezcan, ya por sí ó por medio de representantes con los respec
tivos poderes que acrediten su representación en su caso, títu 
los de créditos y las ¡cédulas personales para identiíicar ó 
justificar su personalidad.

Y para ello y su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de 
que llegue á noticia de todos los acreedores, ya figuren ó no 
en el estado de deudas, se expide el presente en Torrijos á 2 
de Octubre de 1874=Vicente Cano M anuel.= El Escribano, 
Manuel María de la Varga. X—457

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la  obtención de los bienes, derechos y ac
ciones que constituyen la dotación de la capellanía fundada 
en Puebla de Montalvan por Alonso de la Oliva á fin de que 
dentro del térm ino de 30 dias de su publicación en la G a c e t a  
se presenten á ejercitarle debidamente representados; bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Torrijos á !8  de Setiembre de 1874.=Vicente Cano 
M anuel.=El E scribano , Fausto Cebeira.

Vigo.
D. Francisco Perez Domínguez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la ciudad y partido de Vigó.
Certifico que en el pleito de que se hará mención recayó la 

sentencia del tenor siguiente:
«En la ciudad de Vigo, á 3 de Octubre de 1874, el Sr. Don 

Bernardo Pereira, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto este pleito promovido por D. Miguel 
José da Silva Guimerans, Administrador de Correos de la 
villa de Monzon, y D. José de Barros Pereira, Párroco de Santa 
Eulalia de Truyte, en el vecino reino de Portugal, de una parte, 
y en su representación el Procurador D. Tomás Rodríguez 
Calderón, y de la o tra  Doña María Emilinda Beloso, ausente

en ignorado paradero y en rebeldía, sobre entrega de 9.000 rs. 
é intereses:

Resultando que en testamento otorgado en 6 de Diciembre 
de 4838 por D. Antonio Rodriguez Lamazans y su mujer Doña 
Florinda Rosa Botello, ante el Escribano del coto de Vallada
res D. Benito Fernandez Infesta, se legató á Doña María Em i
linda Beloso la cantidad de 9.000 rs. para cuando acaeciese la 
muerte del último de los otorgantes que mutuamente se in s ti
tuyeron herederos universales por no tener necesaria su 
cesión :

Resultando que fallecidos les testadores, acaecido el de la 
última Doña Florinda Rosa Botello en 28 de Febrero de 1861, 
le sucedió sú hermana Doña Margarita Josefa Botello, la que 
en unión con su marido D. Miguel José.da Silva Guimerans 
en 25 de Noviembre de 1862, por ante el Escribano D. José 
Antonio Martinez vendió en Ja cantidad de 20.700 rs. la casa y 
granja titulada de San Amaro á D. Francisco Solleiro Negrete, 
quedando del importe del precio 9.000 rs. en poder del com
prador devengando el interés de 5 por 100, sujetos á la deci
sión de los Tribunales que pudiese recaer respecto al mencio
nado legato, y además á la eviccion y saneamiento de lo ven
dido:

Resultando que fallecida la Doña Margarita Josefa Botello, 
su dicho marido y D. José Barros P e re ira , como sucesores de 
Ja finada, acompañando certificación de su defunción y de la 
última disposición testamentaria á medio del Procurador Don 
Tomás Rodriguez Calderón, produjeron la demanda que rige 
este pleito, en la cual exponiendo lo referido, y entre otros par
ticulares que la legataria habiá fallecido el 4 de Diciembre 
de 1852, concluyeron á que declarándose que la Doña María 
Emilinda no habia adquirido el referido legato , se mandase 
que el comprador Solleiro les entregase dichos 9.000 rs. y ré 
ditos vencidos, quedando relevado de su depósito:

Resultando que emplazada á medio de edictos la Doña Ma
ría Emilinda Beloso ó quien su derecho representase, como 
durante su término nadie se apersonase, se le acusó la corres
pondiente rebeldía que se hubo por acusada y por contestada 
la demanda, sustanciándose su curso con los estrados del J uz~ 
gado y el Promotor fiscal, y recibido el pleito á prueba con
cluso su término y unidas las dadas, las demandantes alegan
do insistieron en que se estimase su pretensión conviniendo 
en ello el Promotor fiscal; y habiéndose mandado enterar de 
los autos al D. Francisco Solleiro, manifestó que nada se le 
ofrecía que exponer en contra de la demanda:

Considerando que dependiendo la eficacia de dicho legado 
de la supervivencia de la legataria al último de los testadores, 
apareciendo justificado que la Doña Florinda Rosa Boteílo fa
lleció nueve años después que la Doña María Emilinda Beloso, 
ningún derecho esta en aquel adquirió ni por consiguiente 
puede trasm itir á quien quiera que la represente:

Considerando que á los demandantes como sucesores de la 
vendedora Doña Margarita Josefa Botello corresponde el dere
cho que la asistia para reclamar el resto de precio é intereses 
vencidos existentes en poder del comprador cuando este no se 
opone á ello, en lo que pudiera hacerlo según lo estipulado en 
la escritura de venta;

Fallo debia declarar y declaro que Doña María Emilinda 
Beloso ningún derecho adquirió en el mencionado legado, y 
que á los demandantes, como sucesores de Doña Margarita Jo
sefa Botello, corresponden los 9.000 rs. con los intereses venci
dos existentes en poder de D. Francisco Solleiro, á quien m an
do los entregue, quedando relevado de su custodia.

Y por la presente definitivamente juzgando en primera ins
tancia, que por lo tocante á la demandada rebelde se notificará 
y publicará en la forma prevenida en el art. 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, así lo acordó, mandó y firma dicho se
ñor, de todo lo cual yo Escribano doy fé.=Bernardo P e re ira .=  
Francisco Perez Dominguez.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  expido el 
presente testimonio que firmo en estos dos pliegos de papel del 
sello 9.°, estando en Vigo á 5 de Octubre de 1874.=Francisco 
Perez Dominguez. —X

V iik fr a n c a  d e l T ierzo.
D. Juan Rodriguez, Juez de primera instancia del partido 

de Villafranca del Vierzo.
Por la  presente y por ignorarse el paradero del penado 

Carlos Guerra, vecino de Cacavelos, se le requiere para que á 
término de tercero dia, contado desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , satisfaga la cantidad de 2.072 rs. á 
que ascienden las costas en que ha sido condenado por la cau
sa que se le ha seguido por disparo de arm a de fuego y le 
siones.

Dada en Villafranca del Vierzo á 3 de Octubre de 1874.=- 
Juan Rodriguez.=Por su m andado, Domingo Lazo.

V inaroz, en  P eñ ísco la .
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia del 

partido de Vinaroz, con residencia accidental en Peñíscola.
A los Sres. Jueces de prim era instancia é individuos de la 

policía judicial y demás Autoridades á cuyo conocimiento 
llegue esta requisitoria hago saber que en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra Manuel Borrás y Giró y otro sobre 
lesiones á D. Manuel F e r re r , he mandado en providencia de 
este dia la prisión del citado Borrás, cuyas señas á continua
ción se expresan, por haber sido declarado rebelde.

Por tanto encargo en nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República á las referidas Autoridades la busca 
y captura del ántes mencionado Borrás, y su conduceion á 
las cárceles de este partido, presumiéndose que se halle en las 
provincias que componen los antiguos reino de Valencia y
Principado de Cataluña.

Dada en P e ñ ís c o la  á 26 de Setiembre de 1874.=Antonio 
Perez Gonzalez.—Por su mandado, Juan Bautista Rosso.

Señas de Manuel Borrás Giró.
Edad 32 años, natural de Calig, de oficio jornalero, casado^ 

apodado Moreno, y viste al uso del país.

Zaragoza.—Pilar.
D. Estéban Alejandro Sala, ejerciente la Judicatura de pri

mera instancia del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se sigue causa criminal contra Tomasa Segura y otros sobre 
hurto de fajas, y en ella tengo acordado recibir indagatoria á 
la Tomasa S egura; y no habiendo podido citársela por igno
rarse su actual paradero, he dispuesto en providencia de este 
dia publicar su llamamiento para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarada rebelde y Ja parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 3 de Octubre de 1874.=*Estéban Ale
jandro Sala.«=De su órden, Mames Ariza.

Juzgados municipales.
Aranjuez.

D. Luis Zarza y Medina, Juez municipal de Aranjuez.
A los Jueces municipales hago saber que en este mi Juz

gado se instruyen las primeras diligencias del sumario en ave
riguación de los autores que intentaron robar el plomo de la 
fuente de Neptuno, sita en el jardín de la Isla del Patrimonio 
que se reservó al último Monarca, en esta población, en la ma
drugada del dia 27 de Setiembre último.

Señas de los ladrones.
Uno de estatura baja, sombrero oscuro y traje también 

oscuro.
Otros dos de estatura alta.
Por tanto he acordado dirigir la presente á fin de que por 

las Autoridades, dependientes y agentes de la policía procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado con las seguri
dades correspondientes de los referidos sujetos.

Dado en Aranjuez á 3 de Octubre de 1874.=Lnis Zarza,— 
Por su mandado, Manuel Alcaide.

N O T I C I A S .

Una avanzada carlista del monte de Santa Marina, provin- 
3ia de Vizcaya, se insurreccionó contra el sargento que la 
mandaba, resultando este muerto.

Las facciones Gamundí y Palles han hecho un movimiento 
hácia Peñarroya, y la columna Montero marcha en su perse
cución.

Por referencia del Alcalde de La Roda, Albacete, se sabe 
que unos 50 carlistas de la facción de Paracueilos cobraron 
en Motilla un trimestre de contribución, separándose de Ja 
fuerza 10 ó 12 hombres con dirección al Picazo.

No habiendo temor de desperfectos en la línea, han circu
lado los trenes sin interrupción.

Las facciones de D. Alfonso continúan en Alcora. Se han 
jresentado tres carlistas con armas de la partida Cucala, y 
jeho zuavos, que también se. proponían hacerlo, fueron presos 
ior la facción.

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos ayer:
B a r c e l o n a .—Han entrado seis vapores españoles; cuatro coa 

pasajeros, uno en lastre y otro con la correspondencia.
Han salido 13 vapores españoles; ocho con pasajeros; el de 

guerra francés Vigié con dos cañones y 50 plazas; el va
por inglés Victoria con ocho pasajeros para Tarragona; 
el Pó, argentino, con 41 pasajeros para Buenos-Aires, y 
dos buques extranjeros, uno de ellos con pasajeros. 

B il b a o .—Han entrado los vapores españoles Héctor, Portum -  
lele, Pelayo, Sofía y Elvira , procedentes de Santander, 
San Sebastian y Bayona, con la correspondencia v pa
sajeros.

Han salido el Héctor, Sofía, Vizcaíno Montañés y San N i
colás, con pasajeros, para Santander.

C á d iz .— Han entrado los vapores españoles Bétis , M. Perez, 
Itarra  II, Numancia y Valencia, procedentes de Sevilla 
y Málaga; la escampavía de guerra Chispa del Mar, y  
tres buques menores.

Han salido el Numancia, Perez Viejo, Ibarra I I  y Bétis 
para Málaga, Sevilla y Algeciras; el vapor inglés Galicia 
para Lóndres, dos italianos y la escampavía de guerra 
Chispa del Mar para Sevilla, Rio de la P lata, y el ú l
timo para la mar.

G ijo ñ .— Ha entrado el vapor español Bayo, procedente de la Co- 
ruña, con ocho pasajeros.

Han salido los vapores españoles Luchana y Avilés, el pri
mero con 35 individuos de tropa y cinco pasajeros para 
el Ferrol, y el segundo con 21 pasajeros para Santander, 
y la goleta inglesa Cierra para Cartagena.

H u e l v a . Han entrado el vapor inglés Prado, procedente de 
Gibraltar, en lastre, y un brik-barca noruego de Cádiz 
con madera.

Han salido el vapor inglés Miño; un brik-barca inglés con 
mineral y el goleta Petit Joseph para Dunquerque coa 
manganeso.

M a h o n .— Ha entrado el vapor-correo Mahonés con la  corres
pondencia y pasajeros.

M á l a g a .—Han entrado dos vapores españoles con pasajeros de 
Sevilla y Algeciras , y una corbeta norte-am ericana de 
Almería.

Han salido tres vapores españoles, uno de ellos de g u e m  
para la mar, y los otros con pasajeros para Barcelona y 
Liverpool; cuatro ingleses para San Petersburgo, Liver
pool, Lóndres y Philipeville.

P a l m a .— Ha entrado un vapor español mercante.
S a n  S e b a s t i a n .— Han entrado los vapores-correos Algorfa, Vo

lador y Portugalete en lastre.
Han salido los anteriores y el franeés Oriflame. 

S a n t a n d e r .— Han entrado tres vapores españoles, una goleta, 
un bergantín y dos pataches, el bergantín francés
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loise, procedente de Wiboury, con ocho tripulantes y 
cargo de madera, el inglés Cagle de Newpori con siete 
tripulantes y cargamento de carbón, y  la barca noruega 
Dovis con 10 tripulantes y cargamento de madera.

Han salido cuatro vapores, tres pataches y dos lanchones.
S e v il la .—Han entrado el vapor francés Corine con 11 tripu

lantes, procedente de Burdeos, y el bergantín Newelle, 
procedente de Gijon, con siete tripulantes y cargamento 
de carbón.

Ha salido para Burdeos el vapor Corine.
.Valencia.—Han entrado cuatro vapores españoles, uno francés 

y dos laudes, con pasajeros, ganado de cerda y lastre.
Han salido 10 vapores españoles, tres laudes y un vapor 

inglés con pasajeros.
YiCrO.— Han entrado los vapores españoles Cárpio, Asturias, P i

les, Balboa y  Galicia, procedentes de Cádiz, Lisboa y Co- 
ruña, con pasajeros.

Han salido los vapores españoles Herminia, Piles, Cárpio 
y  Asturias, los tres últimos con pasajeros para Marín, 
Cor uña y Gijon; el inglés Santander para Cardiff, y las 
fragatas de guerra Inmortalité y Naroisus para Lisboa.

SOCIEDADES

Real Compañía de los caminos de hierro 
portugueses.

Consejo de Administración.
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía á 

junta general ordinaria que se verificará en Lisboa en el do
m icilio social el 11 de Diciembre próximo.

Con arreglo al art. 3& de los estatutos, la Junta se compon
drá de los SO accionistas que reúnan mayor número de accio
nes, siempre que este número no baje de 50 por cada uno.

Los accionistas que reúnan suficiente númftro de acciones 
y  quieran asistir ó hacerse representar deberán depositar sus 
títulos un mes antes de la reunión:

En Lisboa, en la Caja de la Compañía.
En Madrid, en la del Excmo. Sr. D. José de Salamanca.
En París, en la de la Sociedad del Crédito Industrial y 

Comercial, rué de la Victoire, 72.
Y en Londres, en la de los Sres. Charles Devaux y com

pañía, banqueros.
A  cambio del depósito se entregará un recibo en que se ex

presarán el dia y la hora en que se haya efectuado. La lista 
definitiva se cerrará el 11 de Noviembre, y si hubiera varios 
accionistas portadores de un número igual de acciones, será, 
preferido el que primero haya hecho el depósito de sus títulos.

Madrid 10 de Octubre de 1874=E1 Adm inistrador, Juan 
Antonio Coghen. X — 461

Sociedad Española de Crédito Comercial.
Cláudio Coello, 15, segundo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
venta de la casa núm. 4$ de la calle de Serrano y varios terre
nos, el Consejo de administración ha acordado se saquen á 
subasta, debiendo esta tener lugar el sábado 17 dol actual, á 
la  una de la tarde, en estas oficinas ante una Comisión del Con
sejo, el Abogado consultor y el Notario de la Sociedad.

Madrid 9 de Octubre de 1874.— Por la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María ítu iz .X —460—%

San Cárlos de Hiendelaencina.
Sociedad especial minera.

Se convoca á junta general ordinaria de accionistas para el 
dia 85 del corriente m es, á la una de la tarde, calle de las 
Tres Cruces, núm. 3, cuarto principal.

Madrid 9 de Octubre de 1874.— EI Vicepresidente, José 
Carmona. X —458

ompañía del ferro-carril de Córdoba á Sevilla.
Paseo de Recoletos, núm. 9.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionistas 
que la junta general extraordinaria convocada para el 15 de 
Octubre corriente queda aplazada á una fecha indeterminada, 
que no podrá fijarse sino después que una próxima reunión 
de la junta general de la Compañía de Sevilla á Cádiz, debi
damente autorizada por la modificación de sus estatutos para 
realizar la venta de este camino, haya deliberado sobre la 
enajenación á la Compañía de Córdoba á Sevilla, bajo las con
diciones contenidas en el proyecto de contrato celebrado entre 
arabos Consejos de administración.

Madrid 10 de Octubre de 1874.=Por acuerdo del Consejo, 
el Secretario, P. de Vargas. X —455

NOTICIAS OFICIALES Í'

Bolsa de Madrid. \
Cotización oficial del dia 10 de Octubre de 1874, comparada 1

con la del dia anterior. i
- « S « » « « i^ / /4 e t ^ is » » M S « i» « w 2 » w « a !W a s 5 « s s a ía B w ^ « H a r s ^ r í^ ^  |

lÜ
CAMBIO AL CONTADO» :íForados públicos,

   Dia 9' Dia J[0' i

Reata perpétua al 3 por 100........ .. ................. H ‘85 11‘85-80-82 1 [2
pequeños 11‘80 M ‘90

a plazo, 11‘85 11‘92 1j2 íin cor. ¡
vol. ;

Idem id. exterior al 3 por 100.. ...............  . 15*35 4 5*50-55-60 !
Billetes hipotecarios del Banco de España, i

2 *  série   ...................................    $9*40 99‘60 ¡
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100 í

interés anual  .....................................     44*00 44'00 \
En cantidades pequeñas. .  44‘OQ 44*25-4 0 )

Resguardos al portador de la Caja de De- !
p ósitos .    4 6 ‘ 0 0 » I

Obligaciones generales por ferro-carriles de ¡
2.000 r s    > 20*90 I

Inem id. nuevas...................................................... 20-40 20‘40~50 j
Acciones del Banco de España.......................   133*50 133*50-134*00 i

ne publicado.,  » 133*75 p. ¡
a

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D IÑ O . BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete  » 4j4 L u g o ......................... » »
Alicante  » 3(4 M álaga  4 4(4 »
Almería  » 1 [2 M urcia   » 3(8
A v ila .................... par. » O ren se  4(2 »
Badajoz  » 4(4 p. O v ied o   » 4(4
Barcelona  » 2 Patencia  par. »
B ilbao   » 4(2 Pamplona  » 1(4
Burgos....................  » 4(2 P o n tev ed ra ... » »
Cáceres  par. » S a la m a n ca .... 4 [4 »
C á d i z . . . . . . . . .  » 4 4(2 San Sebastian. » 4(2
Castellón  par. » Santander  » 4 4(4
Ciudad-Real... 1(4 » S a n t ia g o .. . . . .  7[8 »
C órdob a .. . . . .  » 3(4 Segovia  par p. »
C oruña  4(4 » Sevilla......................  » 4 4(8
C uenca  » . » S oria .......................  4 »
Gerona  4(4 » T a r ra g o n a ... . » 4 4(4 d.
Granada  » 4(2 d. Teruel....................  par. »
Guadalajara.. .  par d. »  T o le d o ..  3(4 »
H relva   » »  Valencia  »  4 4 ¡4d .
Huesca  » 4(4 Valladolid   »  4(4
Jaén....................... par. » Vitoria.....................  » 8(8
L eón .....................  par. » Z a m o r a .. .   4(4 »
Lérida..................... » 4(4 Zaragoza  * 3(4
L ogroñ o   par. »

Bolsas extranjeras,
Parí9 9 Octubre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 48 5(8.—  

Idem interior, á 4 2 3(4.

( 3 por 100 á 62‘20
Fondos franceses. . .  ! 4 4(2 por 100  á 89*25

( 5 por 4 00 á 99*20
Consolidados...ingleses........................................... á 92 4 5(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*65-60.
París, á 8 dias vista, 5*07.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Octubre de 1874.

ALTURA «««A TU RA  I
de* 1 v humedad de! aire, j

barómetro —  -  ' V~ = =  « irbccio* estado
HORAS. reducida á 0o *ermo*ett,o

j en milíme- humede- * I dase del Tiento, del cielo,
tros. Feco. cido. ¡

6 de la m . 74 0*24 13‘8 4 0-2 E. N. E. B risa .. Cubierto.
9 d é la  m . 74 0*92 4 7-2 f 38 [E. N. E. Id e m .. Cási desp

12 del dia. . 74 0*08 22*6 162 E. N. E. Id e m .. Despejad
3 de la t . . 708*84 25*9 47*2 E. N. E. Calma. ídem.
6 de la t . .  708*89 21*4 4 4*5 E. N. E. Id e m .. Idem.
9 do la n . . 7u9*66 4 8*0 4 3‘3 j E. N. E. Brisa .. jCási desp

Temperatura máxima del aire, á la som bra..................................... 27,1
Idem mínima de i d .................................................................................  4 3,1

Diferencia ................................................................. 4 4,0
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra   39.2
Idem id . dentro de una esfera de cris ta l.........................................  50 6

Diferencia................................................... .......... .......... .. 41,4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana e\ 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 10 d 
Octubre de 1874.

| ALTURA TEMPERA-j f
¡ baromólri» tura i dirección,

L 0 C U I B A D IS .¡ .? D?T. 7 / el 4 .1  l m B °  !
linar en mi- centesi- # del viento, del cielo, de la ma 
I límetros. j males. viento.

B ilbao  » » » » » *
O viedo...*•&  763‘8 45*0 s  O . . .  B r is a ...  Despejado. »
Coruña, 8 h. 763‘8 45*3 ÍN I ld e m .. .  C ü, niebla. Tranqó
S a n t ia g o .. .  766*6 4 4*7 |N. E ...  I d e m ,. ,  Despejado. »
Oporto. , . . .|  767*2 46‘4 10 I d e m .. .  Idem . . . .  1 A. agit:
L isb o a .. . . .  764*9 15*1 ¡N. N. E. Idem - . .  Ais. nubes. P.oleaje
Badajoz. . . .  » 20*0 ¡N. E . . .  Idem . . .  Despejado. »
S.Fern., 8 h. » 24*0 ;E  Id e m .* . Id em  Rizada.
Sevilla A  766*4 23*4 E ............ jldem  . . .  Idem . . . . .  ■»
T arifa   768*8 22 9 E V ien to .. Nuboso . . .  P.oleaje
G ra n a d a ... | » » » » » »
Alicante . , .  i » » » j* » »
M urcia  » » » » » •»
V a le n c ia . . . :  767*4 23*0 N  ¡B r isa ... Despejado. »
Palma  766*5 22-1 N. E . . .  Idem . . .  Cási desp.0 Tranq,3
B a rce lon a .,, a » » >j » »
Z a ra g oza ..,)  » 48*8 ¡N. O . . .  C alm a.. Despejado. »
S oria .. . . , . p  765*7 45 2 -.S. O . . .  I d e m .. .  Id em   »
8 ú r g o s . . , . . j  768:7 45 6 ?S. O . . .  Idem . . .  íd e m   »•
Valladolid 762 8 4 5‘2 S. O . .  * B r is a ... Id em  1 »
Salam anca.) 765*7 26‘2 N. O . . .  j ídem . . .  Id em   »
Madri d— 767‘2 47-2 E. N. Edldem  . . .  Cási desp.°i >
E scor ia l... .  j 769*3 4 5*2 S  «Calina . .  (Cubierto. ,  I »
Cdudad-Realj * * » | » | » I
A lbacete.. A  766*4 4 8‘4 S. E . . .  í Brisa ¡Nubes . . .  J  »

Dire cc io n  general de C orreos  y Telégrafos.
Según lo3 partes recibidos, ayer no l lo v ió  en ninguna provincia.

A yu n tam ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 44 á 46 pesetas la arroba, de 0 59 á 1 la libra, 
y  á 4 *81 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘08 el k iló 
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4'34 el kilo
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4‘78 el ki
lógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0‘82 á 4 ‘50 la libra, y  de 
4 ‘78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47, y  de 0*43 á 0‘50 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba: de 0‘21 á 0‘35 1a. libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba: de 0‘26 á 0*41 la libra, v  de 
0‘56 á 0‘89 el kilógramo.

Lentejas, de 4‘50 á 6 pesetas la. arroba; de 0‘24 á 0‘29 la libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilogramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.

Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9‘50 á 44‘50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, f  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0‘09 la libra, y  de 

0*13 á 0 49 el kilógramo.
Aceite, de 4 4*50 á 4 5*75 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, 

y  de 9*4 0 á 4 0*49 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0‘35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 13*25 á 4 5 pesetas la fanega, y  de 23*98 á 27‘15 el h ec- 

tólitro.
Cebada, de 9‘37 á 4 0 pesetas la fanega, y  de 46*96 á 48*10 el 

hectólitro.

Nota. — Reses degolladas en el dia de ayer. — V acas, 465.—  Carne
ros, 768.— Terneras, 4 9 .— Cerdos, 27.— T ota l, 979.

Su peso en lib ra s .. .  90.5S8. — Idem en kilógram os. 4! .574.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y a rd er«

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

Toledo    4.680*93 M ediod ía ............................  4 5.067*90
Segovia............................  2.166*54 Correos.............. .................  4 8*44
Norte................................  7.4 47 Pozos de n ieve   »
B i lb a o . . .    1.417*24 Mataderos...........................  4 4.256*80
A ragón  ............. 4.283 7 4 m ,,*.. aq ir w h
Valencia........................ 5.742'35 ToTAL................ *8-780 4<-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 9 de Octubre de 1874. =  El Alcalde interino , José Te

resa García.

F orm a  p a r te  d e  e s t e  n ú m e r o  e l p l ie g o  20 d e l to m o  2.* üe  
la s  s e n te n c ia s  de la  S ala p r im e r a  d e l T r ib u n a l S u p rem o.

PARTE NO OFICIAL

Con motivo de ser el martes la traslación de los restos m or
tales de D. Pedro Calderón de la Barca, la empresa del teatro 
del Circo ha dispuesto 3a representación de la joya que nos- 
legó aquel ingenio con el título de La vida es, sueño, á fin de 
rendir justo tributo á su m em oria, leyéndose además compo
siciones alusivas.

Anuncios.
E L  DERECHO CIVIL ESPAÑOL EN FORMA DE CÓDIGO.— SEGUNDA 

edición, corregida y  aumentada con una .introducción histórica ai 
estudio clel Derecho ; un Apéndice con el texto literal de las leyes no 
derogadas del Fuero Juzgo, Fuero R ea l, Partidas y Novísima Recopila
ción ; jurisprudencia drl Tribunal Supremo (en 4.700 sentencias), notaj 
y  concordancias, por el Dr. D. José Sánchez de Molina Blanco.

Dos tomos en 4.° m ayor que forman unas 1.300 páginas. Los p e d i
dos al Administrador D. Pascual A liaga , Correo, 4 , y  en ias prin
cipales librerías. X — 446— 3

Santos del dia,

Santos Fermín, Nicasio y Germán, Obispos, y Santa Plácida, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Escuelas Pías de San Fernando.

Espectáculos.

T e a t r o  M u n i c i p a l . - A las cuatro y  media.— Función 2.1 de far
de.—Turno 2.° par.— Cid, Rodrigo de Vivar.—Los dos p recep - 
tores.

A las ocho y  media.— Función 41 de abono.— Turno 2.° im par.— 
La misma.

^Teatro íSe  A p i o l o . — Temporada de 1874-75.—Función inaugural 
para mañana lunes 12 de Octubre de 1874.—A las ocho y m edia.— 
Primera representación en la presente temporada de la zarzuela 
histérico-romancesca en tres actos y en verso, original de Don 
Luis Eguilaz, música de D. Cristóbal Oudrid, titulada: El moli
nero de Subiza.

TTeSdtro « l e  l a  SK snpisíiela.—  A las cuatro y  media.—La gallina 
ciega.— La soirée de Cachupín.

A las ocho y media.—Turno 3.°—EA velo de encaje.

T e a t r o  «S e l C i r c o . — A las cuatro y m edia.— Entre bobos anda 
el juego.

A las ocho y  media.—Turno 2.° impar.—El estómago.— Una casa 
de fieras.

T e a t r o  « l e  V a r S e d a c l e ® . — A las ocho.— La Guía de Foraste
ros.— La primera y  la última.— Los cuatro maravedises.—El perro  
del Capilan.— Camino de Leganés.

T e a t r o  y  C i r r o  «Se M a s l r k l , — A las cinco.—El Barón de. la
Castaña.—El juicio fin a l— Flama, baile.

A las ocho y media. — Turno 4.10 im par.— Apolo y  Apeles.— 11 f e -  
rocci románi.— Gretchen.—Flam a , baile.

S f t l o n  E s l a v a . — A las ocho.—El loco por fuerza.— Un puntapié y  
un retrato.— El cuarto mandamiento.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n . - —A las cuatro y  media.— Angela.
A las ocho y media.—Sombras chinescas.— El poetado guardilla 

El manco de Lcpanlo.— Baile.

T e a t r o  R o s r a c a * — A las cuatro.—La cabaña de Tom.
A las siete y media.—La casa roja.—Los crepúsculos.— Tocar el 

violon.— La familia improvisada.—Nádie se muere hasta que 
Dios quiere.

T e a t r o  « l e í  R e c r e o  (Flor Baja).— No siempre lo bueno es bueno.— 
Losbandos de Cataluña.— Descarga de artillería.—Baile.

Teatro-C afé « l e  C a p e l l a n e s . —  A las siete y  media.— 
La indisciplina.— Guerra al absolutismo—El membrillo de oro.— 
Los prodigios del can-can.— El país de las Pepas.— Baile.

¿ H a lo n e s  d e  C a p e l l a n e s . — La Novedad— Gran baile de ocho 
y media de la noche á una do la madrugada.— La Floreciente.— 
G'ran baile coreado de tres y  media de la tarde á siete y  media 
de la noche.

J a r d i n e s  d e  E n t e r p e . — Gran baile de cuatro de la tarde ó 
una de la noche.

E l  R a m i l l e t e . - - - B a i l e  de tres y media de la tarde á la m adru-


